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     DECRETOS 
D E C R E T O   Nº 122/19 

DIAMANTE, 01 – ABRIL -2019 
 

VISTO: 
La necesidad de abonar al Personal 
Municipal la Ayuda Escolar Anual y 
disponer la liquidación anual 
anticipada de la Asignación por 
Educación Primaria, Medio y/o 
Superior, dado el inminente 
comienzo del año lectivo 2019; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno Provincial, 
mediante el Decreto Nº407 del 
M.E.H.F. Expte. Nº2234024/19 de 
fecha 21 de marzo de 2019, fija la 
ayuda escolar para el año en curso, 
contemplada en el Artículo 1º, inc.h) 
y Artículo 12º de la Ley Nº5.729;  
Que por Ley Nacional 27.045, se 
declara obligatoria la enseñanza 
inicial, para niños/as de  cuatro (4) 
años en el Sistema Educativo 
Nacional; 
Que el Art. 36º de la Ley Nº9.891, 
contempla que “El monto de la 
asignación por escolaridad 
obligatoria y no obligatoria se 
abonará duplicado cuando el hijo, 
de cualquier edad, tuviese el 
certificado de discapacidad y 
concurra a Establecimiento Oficial o 
Privado supervisado por autoridad 
competente, donde se imparta 
educación común o especial, así 
como la concurrencia a 
Establecimiento Oficial o Privado 
supervisado por autoridad 
competente en el que se presten 
servicios de rehabilitación 
exclusivamente; 
 

Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo abonar 
conjuntamente, la suma anual de la 
Asignación por Educación Primaria, 
Medio y/o  Superior de todo el año;  
Que resulta imprescindible disponer 
de esta norma para efectuar las 
liquidaciones para el año en curso.  
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago de 
la Asignación por Ayuda  Anual 
Escolar, al personal de la 
Municipalidad de Diamante, de la 
Planta Permanente, Transitorios, y 
Contratados por Obras, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 
-EDUCACION PREESCOLAR – 
Enseñanza Inicial Niños/as de 4 y 5 
años   
 
 - Haberes hasta   $ 48.951.-
$1.521,00.- 
 - Haberes mayores de $48.951.- 
$   194,00.- 
-EDUCACION PRIMARIA  - Haberes 
hasta $48.951.- 
$1.521,00.- 
-EDUCACION PRIMARIA – Haberes 
mayores a $48.951.-$ 194,00.- 
-EDUCACION MEDIO Y/O SUPERIO 
- Haberes hasta $48.951.-  
$1.521,00.- 
-EDUCACION MEDIO Y/O SUPERIOR 
Haberes Mayores de $48.951.- 
$   194,00.- 
 
ARTICULO 2º: Dispónese que 
cuando un hijo con capacidades 
diferentes concurra a un 
Establecimiento Oficial o Privado 
controlado por autoridad 

competente, donde se imparta 
educación común o especial, o de 
rehabilitación, el monto de ayuda 
escolar primaria se duplicará de 
conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 36º del Decreto Ley 
Nº9.891. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a las 
partidas de Personal, que 
correspondan del presupuesto 
vigente. 
 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
SMB.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 123/19 
DIAMANTE,  03 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 27 de marzo de 
2019, presentada por el Asesor 
Letrado Adjunto Municipal, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, 
DOC.Nº23.810.804; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $1.060,00.- 
(Pesos Un mil sesenta), destinados a 
solventar gastos sellados por 
presentación en los autos: “ALVA 
AUGUSTO MIGUEL ANGEL Y OTRA 
C/ RAMIREZ ALCIBIADES LUCAS, SUS 
HEREDEROS Y/O SUCESORES S/ 
USUCAPION” – Expte Nº13.298, y 
“DUTOUR ALICIA MARTA S/ 
USUCAPION” – Expte. Nº6851”. 
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POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Asesor Letrado 
Adjunto, Dr. ATILIO OSCAR UNREIN, 
DOC.Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de $1.060,00.- 
(Pesos Un mil sesenta), para los 
fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 90- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 124/19 
DIAMANTE, 03 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 29 de marzo de 
2019, presentada por el Director de 
Deportes Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $3.000,00.- 
(Pesos Tres mil), destinado para 
cubrir gastos que ocasionará el 
refrigerio (frutas) e hidratación 
(agua, hielo, etc.) de la Maratón del 
Corazón  a realizar en Homenaje al 
“Dr. Domingo Liotta” por los 
“Cincuenta (50) años del Primer 
Transplante del Corazón Artificial”. 
             
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otorgase un adelanto 
de fondos al Director de Deportes 

Municipal, MARTINEZ LEONARDO 
FABIAN, D.N.I.Nº20.321.473, por  la 
suma de $3.000,00.- (Pesos Tres 
mil), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha del citado evento.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 30- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial- 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 125/19 
DIAMANTE, 03 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O 
La nota  presentada por la 
Coordinadora del Área de la 
Juventud de la Municipalidad de 
Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO 
Que mediante la misma solicita se 
disponga la implementación de un 
sistema de becas para los agentes 
municipales que deseen capacitarse 
laborablemente en el INSTITUO 
BALCARCE, estableciéndose como 
prioridad que la formación y 
capacitación se encuentre 
directamente relacionada con el 
área o la actividad que desempeñan 
en el municipio; 
Que motiva la presente a lo 
requerido por el Sindicato de 
Obreros Municipales (SOEM), de 
acuerdo al convenio que firmaron 
con el citado Instituto; 
Que se le otorgará a cada agente 
municipal, en la liquidación mensual 
del sueldo, la suma de $400,00.- 
(Pesos cuatrocientos), por mes, 
durante el período efectivo cursado 
desde marzo a diciembre/2019), 
previa presentación de la 
certificación de concurrencia 
otorgado por el Instituto Educativo;  
Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo velar 

prioritariamente por la formación 
del personal municipal, por lo que 
no encuentran objeciones para 
acceder a lo solicitado;  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el Pago 
mensual desde marzo a 
diciembre/2.019, por la suma de 
$400,00.- (Pesos cuatrocientos), en 
los haberes mensuales de los 
agentes de planta permanente que 
se capaciten laborablemente en el 
“Instituto Balcarce”, previa 
presentación de la certificación de 
concurrencia otorgado por el citado 
Instituto.  
 
ARTICULO 2º: El Área de la Juventud 
Municipal, será la encargada de 
controlar fehacientemente el 
cumplimiento de las asistencias 
otorgadas, informando a la 
Secretaria de Gobierno y Hacienda 
Municipal. 
 
ARTICULO 3º: Se establece como 
prioridad que la formación y 
capacitación del personal de planta 
permanente, esté relacionada con la 
actividad o área en la cual se 
desarrollan como empleados de la 
municipalidad. 
 
ARTICULO 4º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 – U de Organización 1- 
Carácter 0 – Finalidad 3 – Función 70 
– Sección 01 – Sector 01 – 
P.Principal 01 – P.Parcial 10 – 
Partida Sub Parcial- 02 
“Suplementos Varios”, del 
presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº126/19 
DIAMANTE,  03 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O: 
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La nota presentada por la Dirección 
de Administración de Personal 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia al informe presentado 
por la Dirección de Servicios 
Públicos, donde comunica que el 
Agente de Planta Permanente, Sr. 
HOLLMANN DANIEL ADRIAN, 
D.N.I.Nº29.980.297, Legajo Nº43, no 
se encuentra realizando tareas 
insalubres, razón por lo que se 
solicita la desafectación del 
beneficio del Adicional por 
Insalubridad, contemplado en la 
Ordenanza Nº1242, Art. 22º del 
Estatuto de Trabajadores 
Municipales; 
 Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Desaféctase a partir 
del 1º de abril de 2019, al Agente de 
Planta Permanente, Sr. HOLLMANN 
DANIEL ADRIAN, 
D.N.I.Nº29.980.297, Legajo Nº43, 
del beneficio del Adicional por 
Insalubridad, contemplado en la 
Ordenanza Nº1242, Decreto de 
Promulgación Nº431/14, Art. 22º, 
del Estatuto Trabajadores 
Municipales, por no estar realizando 
tareas insalubres. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                                                                                 

D E C R E T O     Nº127/19 
DIAMANTE,  03 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Dirección 
de Administración de Personal 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia al informe presentado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, 
donde comunica que el Agente de 
Planta Permanente, Sr. SAYAVEDRA 

ALBERTO JAVIER, 
D.N.I.Nº22.305.097, Legajo Nº40, no 
se encuentra realizando tareas 
insalubres, razón por lo que se 
solicita la desafectación del 
beneficio del Adicional por 
Insalubridad, contemplado en la 
Ordenanza Nº1242, Art. 22º del 
Estatuto de Trabajadores 
Municipales; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Desaféctase a partir 
del 1º de abril de 2019, al Agente de 
Planta Permanente, Sr. SAYAVEDRA 
ALBERTO JAVIER, 
D.N.I.Nº22.305.097, Legajo Nº40, 
del beneficio del Adicional por 
Insalubridad, contemplado en la 
Ordenanza Nº1242, Decreto de 
Promulgación Nº431/14, Art. 22º, 
del Estatuto Trabajadores 
Municipales, por no estar realizando 
tareas insalubres. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                                                                              
 

D E C R E T O     Nº 128/19 
DIAMANTE, 03 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 03 de abril de 
2019, de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
los controles realizados al día 
31/03/19, de la cuenta corriente 
Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Cuentas Especiales”, de 
lo que surge una diferencia por la 
suma de $2.750,00.- (Pesos Dos mil 
setecientos cincuenta), 
correspondiente a diferencia en los 
depósitos realizados; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar ajustes 
financieros, se solicita  a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $2.750,00.- (Pesos Dos mil 

setecientos cincuenta), de la cuenta 
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas Generales” y el 
depósito a la cuenta  Nº2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Cuentas Especiales”. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de  
$2.750,00.- (Pesos Dos mil 
setecientos cincuenta), y el depósito 
a la cuenta  Nº2926/3 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Cuentas 
Especiales”, a los efectos señalados 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                                                                   

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 129/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 04 de abril de 2019  
de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la nota de la Dirección 
de Ingresos Públicos Municipal, 
sobre los depósitos bancarios en la 
cuenta Nº24100029/84 – “Banco 
Nación Argentina”, del día 13/03/19, 
efectuado por la Obra Social de la 
Asociación Amas de Casa, por la 
suma de $1.320,00.- (Pesos Un mil 
trescientos veinte), correspondiente 
al pago de Publicidad Festival de 
Jineteada y Folklore Diamante 2019; 
depósito bancario con fecha 
13/03/19, por la suma de $287,74.- 
(Pesos Doscientos ochenta y siete 
con 74/100), efectuado por la 
Prefectura Naval Argentina, 
correspondiente a pago de Tasa de 
Obras Sanitarias; y depósito 
bancario de fecha 26/03/19, por la 
suma de $215,00.- (Pesos 
Doscientos quince), efectuado por Li 
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Puma Luis, por el pago de 
Cementerio;  
Que por las características de los 
mismos debían ser depositados en 
la cuenta corriente Nº2348/7 - 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A – 
Rentas Generales”; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar los ajustes 
financieros, se solicita a Tesorería 
Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $1.822,74.- (Pesos Un mil 
ochocientos veintidós con 74/100), 
de la cuenta Nº24100029/84 – 
“Banco Nación Argentina”  y el 
depósito a la cuenta Nº2348/7 - 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A – 
Rentas Generales”.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $1.822,74.- (Pesos Un mil 
ochocientos veintidós con 74/100), 
de la cuenta Nº24100029/84 – 
“Banco Nación Argentina” y el 
depósito a la cuenta Nº2348/7 - 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A – 
Rentas Generales”, a los efectos 
señalados en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
             

DECRETO Nº 130/19 
Diamante, 04 de Abril de 2.019 

  
DECLARANDO DESIERTA LA 

LICITACION PÚBLICA Nº 06/19 
  
VISTO: 
El Decreto Nº 90/19  mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Pública Nº 06/19, cuyo 
objeto era adjudicar la concesión del 
derecho de uso y explotación del 
Local Comercial N° 6, de Propiedad 
de la Municipalidad de Diamante, 
ubicado en la Terminal de Ómnibus 
de nuestra Ciudad, por un período 
de dos (2) años y; 
CONSIDERANDO: 

Que, al momento de la apertura del 
acto licitatorio dispuesto para el día 
Miércoles 03 de Abril de 2.019 no se 
recibieron ofertas; 
Que este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de lo expresado en 
acta adjunta, declara desierto el 
presente llamado a Licitación 
Pública. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Declárese desierto el 
llamado a Licitación Publica Nº 
06/19, por los motivos expresados 
en los considerando del presente 
Decreto. 
  
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 131/19 
DIAMANTE, 04  – ABRIL – 2019 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 03 de abril de 
2019, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $4.500,00.- 
(Pesos Cuatro mil quinientos), 
destinados a solventar gastos de 
viaje a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el día de la fecha. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Presidente 
Municipal, Dn. LENICO ORLANDO 
ARANDA, D.N.I.Nº16.431.185, por la 
suma de $4.500,00.- (Pesos Cuatro 
mil quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial – “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                        
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O  Nº 132/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal y del 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado segundo 
de la Ley 10.027, prevé que, en su 
ausencia se deben delegar las 
funciones en el suplente legal, quién 
por imperio de la ley mencionada, 
es el Secretario  Gobierno y 
Hacienda Municipal, quien al 
encontrarse ausente es el 
Subsecretario de Hacienda 
Municipal; 
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
Gobierno y Hacienda Municipal, se 
hace necesario designar un 
reemplazante legal, siendo la  
Secretaria de Acción Social 
Municipal. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante 
al Subsecretario de  Hacienda 
Municipal, Cr. FRANCISCO MIGUEL 
MUÑOZ MEZZAVOCE, M.I. Nº 
27.606.875,  por el día 05 de abril de 
2019. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la 
Secretaría Gobierno y Hacienda 
Municipal, a la  Secretaria de Acción 
Social Municipal, Sra. MARTA MARIA 
GRACIELA GRANCELLI, M.I. Nº 
13.183.845, por el mismo período 



  

 

 
588 

 

indicado en el artículo anterior, 
manteniendo su actual función. 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º:Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.-                        
              

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 133/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
El Expediente Nº 3497 – Letra “C” de 
fecha 28 de marzo de 2019, 
presentado por el Coordinador de 
Proyectos y Programas Sociales; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante el mismo adjunta 
Acta Constitutiva de fecha 29 de 
junio de 2018, de la Comisión 
Vecinal  del Barrio “PARQUE 
ESPAÑA”; listado de autoridades y 
Estatuto de la vecinal, debidamente 
firmado, solicitando  su 
reconocimiento por ante este 
Municipio, en el marco de la 
Ordenanza Nº689/03; 
Que según dictamen de Asesoría 
Letrada Municipal, entiende se 
encuentra debidamente 
cumplimentados todos los requisitos 
exigidos para la conformación de la 
Comisión Vecinal  Barrio “PARQUE 
ESPAÑA”, por lo que resulta 
procedente su reconocimiento; 
Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal comparte lo dictaminado 
por Asesoría Letrada Municipal, por 
lo que deberá dictarse el 
instrumento legal respectivo. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Reconócese ante este 
Municipio la COMISION VECINAL 
BARRIO “PARQUE ESPAÑA”, 
integrada de la siguiente forma: 
 
Presidenta:              
UNREIN SANDRA CLARISA     
DOC.Nº24.189.291 
 

Vice  Presidente:        
GIMENEZ EDGARDO ELIAS 
DOC.N°22.660.127 
 
Secretario:              
BITZ JUAN LUIS MARIA  
DOC.Nº26.275.947 
 
Pro Secretaria:           
ZAPATA MARIANA INES  
DOC.N°29.233.807 
 
Tesorera:             
 ALEM FLORENCIA ANDREA  
DOC.Nº23.857.039 
 
Pro Tesorera:             
ROMERO MIRTA EDITH         
DOC.Nº13.183.590 
 
Vocal Titulares:      
STAMM MARIA EDELMIRA  
DOC.Nº05.460.548 
             
BURNE MARIO EDGARDO.                
DOC.Nº34.196.868 
  
GONZALEZ HUGO FABIAN 
DOC.Nº25.773.030 
  
Vocal Suplentes:        
 
FABREGA ADRIANA VALERIA      
DOC.Nº28.135.302 
               
PARIZZIA RICARDO GABRIEL 
DOC.Nº22.126.138   
 
MEDRANO JOSE MARIA LUJAN 
DOC.Nº12.431.661  
     
Revisor de Cuenta Titular:     
BURNE OSCAR PLACIDO 
DOC.Nº16.798.368 
 
Revisor de Cuenta Suplente:  
PLANISCIG DAVID CAMILA  
DOC.Nº38.170.673                                                   
                                                
ARTICULO 2: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 

Secretario de Gobierno y Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

D E C R E T O     Nº 134/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 03 de abril  de 
2019,  presentada por el Director de 

Cultura y Turismo Municipal, Sr. 
MADDONI MARCELO ROBERTO, M.I. 
Nº 17.745.316; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuentas, por la suma de $5.000,00.- 
(Pesos Cinco mil), destinados a 
solventar gastos de viaje del 
personal de la Dirección de Turismo, 
al encuentro de la Red Federal de 
Municipios Turísticos, a llevarse a 
cabo los días 04 y 05 de abril de 
2019 en la ciudad de María Grande y 
de la Maratón  “50 Aniversario del 
Primer Trasplante de Corazón 
Artificial”. 
  
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Director de Cultura y 
Turismo Municipal, Sr. MADDONI 
MARCELO ROBERTO, M.I. Nº 
17.745.316, por la suma de 
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), para 
los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha del citado receso. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
2- Función 40- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                                           
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

DECRETO Nº 135/19 
Diamante, 05 de Abril de 2.019 

 
ADJUDICANDO LICITACION PUBLICA 

Nº 07/19 
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VISTO:  
El Decreto Nº 111/19, que autoriza 
el llamado a Licitación Pública Nº 
07/19, cuyo objeto es adquirir 
combustible para el funcionamiento 
de los vehículos, maquinarias y 
equipos del Parque Automotor de la 
Municipalidad de Diamante o 
afectados a la misma, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que al acto de apertura se presentó 
una propuesta correspondiente a la 
firma COMERCIAL FUTURO S.A., 
domiciliada en la Ciudad de 
Diamante. 
Que analizada la misma, la Asesoría 
Letrada y la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos informan que la 
propuesta cumple con lo establecido 
en los Pliegos General y Particular 
que rigieron para este llamado.  
Que la Contaduría Municipal, en 
conocimiento de los informes legal y 
técnico, no realiza objeciones y 
sugiere adjudicar a la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A. 
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Adjudicase a la Firma 
COMERCIAL FUTURO S.A., CUIT Nº 
30-64132611-5, con domicilio en 
Avenida Gral San Martín, de la 
Localidad de Strobel, los siguientes 
ítems:  
•Ítem 1: 12.000 (Doce Mil) Lts. de 
gas-oil. Por un monto unitario de $ 
42,99 (Pesos Cuarenta y Dos con 
99/100), y un monto total de $ 
515.880,00 (Pesos Quinientos 
Quince Mil Ochocientos Ochenta 
con 00/100) 
 
•Ítem 2: 6.000 (Seis Mil) Lts. de gas-
oil Grado III (Eurodiesel) con bajo 
contenido de azufre. Por un monto 
unitario de $ 50,99 (Pesos Cincuenta 
con 99/100), y un monto total de $ 
305.940,00 (Pesos Trescientos 
Quince Mil Novecientos Cuarenta 
con 00/100) 
•Ítem 3: 3.000 (Tres Mil) Lts. de 
Nafta Súper. Por un monto unitario 
de $ 46,99 (Pesos Cuarenta y Seis 
con 99/100), y un monto total de $ 
140.970,00 (Pesos Ciento Cuarenta 

Mil Novecientos Setenta con 
00/100) 
 
•IMPORTE TOTAL DE LA 
ADJUDICACIÓN ES DE $ 962.790,00 
(PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA). 
 
ARTICULO 2º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 3º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 40 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida Sub 
Parcial 05 “Obra Publica N° 2”. 
 
ARTÍCULO 4º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
confección del contrato 
correspondiente, debiendo el 
adjudicatario presentar la 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN, 
previo a la firma del mismo, 
contemplado en los Artículos 44º, 
45º, 46º, 47º, 48º y 49º del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 5º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 14º del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, 
pudiendo el proveedor realizar un 
ajuste de precios, contemplado en el 
Artículo 15° , del mismo Pliego, 
siempre que el mismo sea indicado 
en Tiempo y Forma. 
 
ARTÍCULO 6º: La forma de entrega 
del combustible, se realizara a 
través de vales individuales los que 
serán registrados por el proveedor, 
según lo estipulado en el Artículo 2° 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 136/19 
DIAMANTE,  05  – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 05 de 
abril de 2019, por Contaduría 
Municipal;  Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia a la nota del 
Subsecretario de Hacienda A/C 
Presidencia Municipal, sobre el uso 
transitorio de fondos de la cuenta 
Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Cuentas Especiales”, por 
un monto de $1.400.000.- (Pesos Un 
millón cuatrocientos mil), 
destinados a cubrir gastos 
corrientes, con el ánimo de evitar 
posibles reclamos por falta de pagos 
y de acuerdo a lo establecido en el 
Art.64 de la Ley N°5140 y Decreto 
N°404/95 de Contabilidad Pública de 
la Provincia de Entre Ríos; 
Que el mencionado importe será 
restituido cuando se contara con 
dichos fondos en la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Rentas Generales”, 
proveniente de la garantía de 
coparticipación; 
Que según lo expuesto se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $1.400.000.- (Pesos Un millón 
cuatrocientos mil), de la cuenta 
Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Cuentas Especiales”, y el 
depósito a la cuenta Nº2348/7 -  
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Rentas Generales”.  
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a la 
Tesorería Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $1.400.000.- (Pesos Un millón 
cuatrocientos mil), desde la cuenta 
Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Cuentas Especiales”, y el 
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depósito a la cuenta Nº2348/7 -  
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Rentas Generales”, a los efectos 
señalados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
                                   

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 137/19 
DIAMANTE,  05 –  ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 05 de 
abril de 2019, por el Subsecretario 
de Hacienda Municipal A/C 
Presidencia Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
disponga un adelanto de haberes 
para el personal de Planta 
Permanente de la Municipalidad de 
Diamante, correspondiente al mes 
de MARZO de 2019; Y 
Que tal necesidad se fundamenta en 
la preocupación del Departamento 
Ejecutivo para que los Agentes de 
este Municipio cobren sus haberes 
netos, con la menor demora posible. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese un 
adelanto de haberes al Personal de 
Planta Permanente de la 
Municipalidad de Diamante, 
correspondientes al mes de MARZO 
de 2019, consistente en el importe 
neto a cobrar. 
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a las partidas que 
correspondan del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

DECRETO Nº 138/19 
Diamante, 05 de Abril de 2.019 

 
ADJUDICANDO LICITACION PUBLICA 

Nº 04/19 
 
VISTO:    
El Decreto Nº 52/19 mediante el 
cual se dispuso el llamado a 
Licitación Pública Nº 04/19 con el 
objeto de adjudicar la concesión del 
derecho de uso y explotación del 
Local Comercial, de Propiedad de la 
Municipalidad de Diamante, ubicado 
en la Zona del Puerto Nuevo, 
contiguo a la Guardería de Lanchas, 
sobre Avenida San Martin, por un 
período de dos (2) años;  
 
CONSIDERANDO: 
Que, al acto de apertura se 
presentaron dos (2) propuestas 
correspondientes a los Sres., MARTA 
SUSANA LEIVA y los Sres. JUAN 
PABLO MARTÍNEZ y DAMIÁN 
CAPRIZ, todos domiciliados en 
nuestra Ciudad. 
Que, de acuerdo a los informes de 
Asesoría Letrada, ambas propuestas 
cumplen con los requisitos exigidos.  
Que, la Dirección de Turismo, por 
razones de índole turísticas sugiere 
se adjudique la oferta N° 2, Parador 
“LA ESTIBA”. 
 Que, la Contaduría Municipal, en 
conocimiento de los informes legal y 
técnico, no realiza objeciones. 
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los citados 
informes, no ha encontrado 
objeciones y autoriza proceder a la 
adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Adjudicase a los Sres. 
JUAN PABLO MARTÍNEZ, DNI Nº 
26.858.817 y DAMIÁN CAPRIZ, DNI 
Nº 32.769.153, titulares del Parador 
“LA ESTIBA”, acorde al siguiente 
detalle:  
Concesión del derecho de uso y 
explotación del Local Comercial, de 
Propiedad de la Municipalidad de 

Diamante, ubicado en la Zona del 
Puerto Nuevo, contiguo a la 
Guardería de Lanchas, sobre 
Avenida San Martin, por un período 
de dos (2) años, para destinarlo al 
rubro Gastronómico, con un aspecto 
cultural y recreativo, con un espacio 
destinado para la expresión de 
artistas locales y de la zona, a contar 
del momento de la notificación 
correspondiente. 
La Concesión se fija en los siguientes 
valores: 
•1º semestre por un valor de $ 
1.000,00 (Pesos Un Mil) mensuales. 
•2º semestre por un valor de $ 
3.000,00 (Pesos Tres Mil) 
mensuales. 
•3º semestre por un valor de $ 
3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos) 
mensuales. 
•4º semestre por un valor de $ 
4.000,00 (Pesos Cuatro Mil) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 2°: La Municipalidad de 
Diamante entregará el local 
desocupado, pudiendo el 
adjudicatario introducir mejoras y/o 
reformas al mismo previa 
autorización expresa y por escrito, 
del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 3°: A través de la Asesoría 
Letrada se procederá a la confección 
del contrato correspondiente, el que 
se formalizará en un plazo de 15 
(quince) días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación, debiendo la locataria 
presentar la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
previo a la firma del mismo. 
 
ARTÍCULO 4º: Forma de Pago: al 
momento de la firma del Contrato 
correspondiente, el adjudicatario 
deberá abonar el importe del primer 
mes de locación y luego deberá 
abonar en forma mensual y 
consecutiva del 1 al 10 de cada mes, 
el canon correspondiente. El retraso 
de 15 (quince) días hábiles en el 
pago de la locación, será causa 
suficiente para que la Municipalidad 
de Diamante pueda rescindir el 
contrato por incumplimiento del 
adjudicatario 

 
ADJUDICANDO LICITACION PUBLICA 

Nº 04/19 
 
ARTÍCULO 5º: Los ingresos que se 
produzcan por la explotación 
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temporaria del Local objeto de la 
presente Licitación, serán afectados 
a la cuenta Nº 1.1.1.4 - “Terminal de 
Omnibus Der.Anden y Oc. 
Inmuebles”.   
 
ARTÍCULO 6°: PENALIDADES E 
INCUMPLIMIENTOS: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
la adjudicataria se hará pasible de 
las penalidades descriptas en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, que rigió para esta 
Licitación. 
 
ARTÍCULO 7º: Comunicase a los 
adjudicatarios esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
además se informa que a la 
recepción del presente Decreto 
deberá presentarse para la firma del 
correspondiente Contrato. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.                                                        
MAR 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 139/19 
DIAMANTE, 08 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Gobierno y 
Hacienda Municipal, en el día de la 
fecha; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
mencionada, se hace necesario 
designar un reemplazante, siendo el 
Subsecretario de Hacienda 
Municipal.   
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Hacienda 
Municipal, al  Subsecretario de 
Hacienda Municipal, Cr. FRANCISCO 
MIGUEL MUÑOZ MEZZAVOCE, M.I. 

Nº 27.606.875, por el día 08 de abril 
de 2019, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda Mcpal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
DECRETO Nº 140/19 

Diamante, 09 de Abril de 2019 
 

DEJANDO SIN EFECTO LA 
ADJUDICACIÓN LICITACION PRIVADA 

Nº 02/19 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 115/19 a través del 
cual se dispuso el llamado a 
Licitación Privada N° 02/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
Qué cuyo objeto era realizar un 
segundo llamado a Licitación 
Privada con el objeto de adquirir 
una Bomba Centrífuga Horizontal, 
modelo 150 – 400 C, con destino al 
Recambio de la bomba impulsora 
desde Cisterna a Tanque Elevador 
de la Red de agua potable de la 
Ciudad. 
Que, al acto de apertura se presentó 
una propuesta correspondiente a la 
firma PERFORACIONES SCHÖNFELD, 
de la Ciudad de Paraná, Provincia de 
Entre Ríos.  
Que, la Asesoría Letrada informa 
que el oferente no cumple con los 
requisitos legales exigidos para la 
adjudicación.  
Que, técnicamente la Dirección de 
Obras Sanitarias, informa que la 
propuesta se ajusta a los requisitos 
técnicos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares que 
rigió para este llamado. 
Que, económicamente la Contaduría 
informa que la propuesta de 
PERFORACIONES SCHÖNFELD, cotiza 
al límite máximo del 30% sobre el 
presupuesto oficial estimado, por lo 
que  se considera financieramente 
onerosa para este evento, 
sugiriendo se desestime dicha 
propuesta.  

Que, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, 
autoriza a dejar sin efecto la 
adjudicación correspondiente a la 
Licitación Privada N° 02/19 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dejase sin efecto la 
Adjudicación de la Licitación Privada 
Nº 02/19, por los motivos 
expresados en los considerandos del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: Comunicase a la 
empresa oferente esta decisión, 
procediendo a la devolución de la 
respectiva garantía de oferta 
presentada a tal efecto. 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 141/19 
DIAMANTE, 09 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 09 de abril de 2019 
de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
la documentación adjunta por 
Tesorería Municipal de débitos 
bancarios, por la suma de $583,00.- 
(Pesos Quinientos ochenta y tres) de 
la cuenta   N°2864/2  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Fondos de 
Terceros”, correspondientes a 
comisiones bancarias; 
Que debido a las características de 
los mismos corresponden ser 
absorbidos de la cuenta N°2348/7  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”;  
Que según lo expuesto y a los 
efectos de regularizar el movimiento 
de fondos bancarios, se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $583,00.- (Pesos 
Quinientos ochenta y tres), de la 
cuenta  Nº2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
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Generales”  y el depósito a la cuenta 
Nº2864/2  -“Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Fondos de Terceros”. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $583,00.- (Pesos 
Quinientos ochenta y tres), de la 
cuenta  Nº2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”  y el depósito  a la 
cuenta Nº2864/2  -“Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Fondos de 
Terceros”, a los efectos señalados 
en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

       CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O    Nº 142/19 
DIAMANTE,  10 -  ABRIL -2019 

 
VISTO: 
La necesidad de recategorizar a 
empleados municipales, otorgando 
incrementos de categorías; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que este Departamento Ejecutivo 
Municipal entiende pertinente, por 
razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, otorgar a un número 
importante de empleados 
municipales, un significativo 
reconocimiento a través del 
aumento de sus categorías; 
Que, según el Artículo 11º de la 
Ordenanza Nº 149/75 “Estatuto de 
los Trabajadores Municipales de 
Diamante”, antepenúltimo párrafo 
“Cada cuatro años, 
automáticamente todo el personal 
ascenderá 1 (Una) categoría, 
siempre que su foja de servicios así 
lo respalde, aspecto este que ha 
sido tenido en cuenta para el 
dictado del presente decreto;      
Que esta decisión constituye un 
enorme esfuerzo financiero de la 
administración municipal, 
estableciendo actualmente una 
prioridad para este Departamento 

Ejecutivo, aun constituyendo una 
utilización de las partidas 
presupuestarias importante y de 
carácter permanente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Recategorícese a 
partir del 01 de mayo de 2019, al 
Personal Municipal conforme surge 
del listado que como Anexo I, forma 
parte útil y legal del presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: Impútese a las 
Partidas de Personal, que 
correspondan del presupuesto 
vigente. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
regístrese, etc. 
MGCH.- 
 
LEGAJO 203  
PAJ IVAN JOSE 
DOC. Nº31.196.599  
CAT. QUE REVISTE 3  
FECHA ÚLTIMO 01/05/2015 
ASCENSO CAT.QUE ASCIENDE 4 
  
OSUNA RICARDO JAVIE 
28.135.128 
CAT. QUE REVISTE 6  
FECHA ÚLTIMO 01/05/2015 
ASCENSO CAT.QUE ASCIENDE 7 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O      Nº 143/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL - 2019 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 572 del M.E.H.F. de 
fecha 01/04/19, Expte. 
Nº2243276/19, dictado por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Entre 
Ríos; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo en el 
artículo 1° establece a partir del 1º 
de Marzo de 2019, los  tramos de los 
haberes nominales y los montos de 
las Asignaciones Familiares Ley 
Nº5.729 y sus modificatorias, 
correspondiente a las prestaciones 
de Asignación por Matrimonio, 
Asignación por Nacimiento e Hijo, 

Asignación por Adopción,  
Asignación por Pre-natal, Asignación 
por Hijo e Hijo con Capacidades 
Diferentes; 
Que mediante Decreto Nº18/19 del 
D.E.M., se ha otorgado a partir del 
mes de Enero y Febrero/2019, un 
incremento de las remuneraciones 
para todas las categoría del 
escalafón municipal de Planta 
Permanente, correspondiendo por 
lo tanto adecuar los tramos que 
determinan cada uno de los valores 
a la nueva estructura salarial; 
Que el presente Decreto se dicta Ad-
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, por lo que será 
refrendado por el Secretario  
Gobierno y Hacienda Municipal, en 
acuerdo. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese Ad-
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, a partir del 1º de abril 
de 2019, los tramos de los Haberes 
Nominales y los montos de las  
Asignaciones Familiares, Ley Nº 
5.729 y sus Modificatorias de 
Prenatal, Hijo e Hijo con 
Capacidades Diferentes, aplicable 
para determinar el monto que 
corresponde liquidar en los 
conceptos que a continuación se 
indican: 
 
-Asignación por Pre-natal e Hijo: 
Para Haberes Nominales 
de Hasta $27.389,00.- 
$2.031,00.- 
 
-Asignación por Pre-natal e Hijo: 
Para Haberes Nominales 
Mayores a $ 27.389,00.-  Hasta $ 
34.850,00.-$1.368,00.- 
 
-Asignación por Pre-natal e Hijo: 
Para Haberes Nominales 
Mayores a $ 34.850,00.- Hasta 
$76.919,00.-$   825,00.- 
 
-Asignación por Pre-natal e Hijo: 
Para Haberes Nominales 
Mayor de $76.919,00.-$   423,00.- 
 
 -Asignación por Hijo con 
Capacidades Diferentes: Haberes 
Nominales   
Hasta $34.850,00.- $  6.620,00.- 
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-Asignación por Hijo con 
Capacidades Diferentes: Haberes 
Nominales   
Mayor de  $34.850,00.- Hasta 
$76.919,00. $  4.681,00.- 
 
-Asignación por Hijo con 
Capacidades Diferentes: Haberes 
Nominales  
Mayor de  $76.919,$  2.953,00.- 
. 
 -Asignación por Nacimiento Hasta 
$76.919,00.- $  2.367,00.- 
 Mayor de $76.919                                        
$  1.451,00.- 
          
-   Asignación por Adopción Hasta de 
$76.919,00.-$14.173,00.-   
 -    Asignación por Adopción Mayor 
de $76.919,00. $  8.723,00.-  
  
  - Asignación por Matrimonio Hasta 
$76.919 $  3.546,00.-   
 
 -Asignación por Matrimonio Mayor 
de $76.919,00.- $  2.181,00.- 
 
ARTICULO 2º: Los haberes 
nominales considerados en el  
Artículo 1º  de este Decreto son 
todas las remuneraciones, incluidos 
sus adicionales remunerativos y 
excluidas las horas extras, sujetas a 
los aportes de ley. 
 
ARTICULO 3º: Los incrementos 
previstos en el presente Decreto 
serán imputados a las partidas de 
Personal, que correspondan del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 4º La Dirección de 
Liquidaciones Municipal elaborará 
las modificaciones correspondientes 
del Presupuesto vigente, en cuanto 
resulten necesarias las adecuaciones 
respectivas.  
  
ARTICULO 5º: El presente Decreto 
Ad-Referéndum del Honorable 
Concejo Deliberante, será 
refrendado por el Secretario 
Gobierno y Hacienda Municipal,  en 
acuerdo. 
 
ARTICULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

      CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 144/19 
Diamante, 12 de Abril de 2.019 

 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 03/19 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 117/19 que autoriza el 
llamado a Licitación Privada N° 
03/19, cuyo objeto es la Venta de 
Residuos Sólidos Urbanos 
seleccionados y compactados, que 
se encuentran en la Planta de 
Tratamiento de nuestra ciudad, en 
bultos de acuerdo al tipo de 
material a reciclar y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que al acto de apertura se presentó 
una propuesta correspondiente a la 
firma LAS 3 E S.R.L. de la Ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos.  
Que analizada la misma, la Asesoría 
Letrada y la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos informan que la 
propuesta cumple con lo establecido 
en los Pliegos General y Particular 
que rigieron para este llamado.  
Que la Contaduría Municipal, en 
conocimiento de los informes legal y 
técnico, no realiza objeciones y 
sugiere adjudicar a la firma LAS 3 E 
S.R.L. 
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
LAS 3 E SRL, CUIT N° 30714494143, 
con domicilio en calle Avda. 
Circunvalación, José Hernández 
2561, de la ciudad de Paraná, Entre 
Ríos la venta de bultos de distintos 
tipos de residuos aprovechables de 
acuerdo al siguiente detalle: 
Ítem 1: 10.000 Kg (Aproximados) de 
PET CRISTAL ENFARDADO, por un 
monto unitario de $ 14,00 por Kg, 
haciendo un importe total de $ 
140.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta 
Mil). 
Ítem 2: 8.000 Kg (Aproximados) de 
PET SOPLADO ENFARDADO, por un 
monto unitario de $ 6,00 por Kg, 
haciendo un importe total de $ 
48.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho 
Mil). 
 

Por todo concepto el total de la 
venta alcanza el importe de $ 
188.000,00, (Pesos Ciento Ochenta y 
Ocho Mil), en un todo de acuerdo a 
lo expresado en los Considerandos 
del presente Decreto. 
 
 
ARTÍCULO 2º: El adjudicatario podrá 
retirar los materiales, especificando 
en las correspondientes Guías, el 
pesaje exacto del material retirado, 
la fecha de retiro, datos del camión 
y demás datos necesarios para el 
transporte del material. 
 
ARTÍCULO 3º: La entrega de los 
bienes vendidos, en cualquiera de 
las formas, se efectuará una vez 
realizado el depósito del 50% del 
importe que corresponda al pago 
total del precio. Una vez finalizados 
los retiros de la mercadería, con las 
correspondientes Guías, deberá 
abonar el importe por el material 
restante, retirado de la planta, libre 
de todo gasto de flete. 
 
ARTÍCULO 4º: El adjudicatario 
tendrá un plazo de 30 (treinta) días 
corridos para retirar los Residuos 
Sólidos Urbanos de la Planta de 
Tratamiento de nuestra Ciudad, 
contados desde la notificación de la 
presente. Vencido dicho plazo, la 
Municipalidad de Diamante, 
dispondrá la efectivización de las 
penalidades que correspondan. 
 
ARTICULO 5º: Los ingresos que se 
produzcan por la venta de este 
material reciclable, se imputará a la 
Cuenta Nº 1.1.2.1.1 “Ingreso por 
comercialización de Residuos”. 
 
ARTÍCULO 6º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 7º: Forma de Pago: De 
contado, en la Tesorería Municipal o 
en la Institución Bancaria 
autorizada.  
 
ARTÍCULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
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ARTÍCULO 9º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR.-  
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 145/19 
DIAMANTE,  12  – ABRIL  – 2019 

 
 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 12 de 
abril de 2019, por Contaduría 
Municipal;  Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia a la nota del Secretario 
de Gobierno y Hacienda  Municipal, 
sobre el uso transitorio de fondos de 
la cuenta Nº2926/3 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Cuentas 
Especiales”, por un monto de 
$500.000.- (Pesos Quinientos mil), 
destinados a cubrir gastos 
corrientes, con el ánimo de evitar 
posibles reclamos por falta de pagos 
y de acuerdo a lo establecido en el 
Art.64 de la Ley N°5140 y Decreto 
N°404/95 de Contabilidad Pública de 
la Provincia de Entre Ríos; 
Que el mencionado importe será 
restituido cuando se contara con 
dichos fondos en la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Rentas Generales”, 
proveniente de la garantía de 
coparticipación; 
Que según lo expuesto se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $500.000.- (Pesos Quinientos 
mil), de la cuenta Nº2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, y el depósito a 
la cuenta Nº2348/7 -  “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Rentas 
Generales”.  
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Autorízase a la 
Tesorería Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $500.000.- (Pesos Quinientos 
mil), desde la cuenta Nº2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, y el depósito a 

la cuenta Nº2348/7 -  “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Rentas 
Generales”, a los efectos señalados 
en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
                                   

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 146/19 
DIAMANTE, 15 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Gobierno y 
Hacienda Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
mencionada, se hace necesario 
designar un reemplazante, siendo el 
Subsecretario de Hacienda 
Municipal.   
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Hacienda 
Municipal, al  Subsecretario de 
Hacienda Municipal, Cr. FRANCISCO 
MIGUEL MUÑOZ MEZZAVOCE, M.I. 
Nº 27.606.875, desde el día 15 de 
abril de 2019 hasta el día 22 de abril 
de 2019, inclusive, manteniendo su 
actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 147/19 
DIAMANTE, 15 – ABRIL – 2019 

 

V I S T O : 
La nota de fecha 15 de abril de 
2019, de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
los controles realizados al día 
31/03/19, de la cuenta corriente 
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”, de 
lo que surge una diferencia por la 
suma de $49.072,26.- (Pesos 
Cuarenta y nueve mil setenta y dos 
con 26/100), correspondiente a 
diferencia en los depósitos 
realizados; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar ajustes 
financieros, se solicita  a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $49.072,26.- (Pesos Cuarenta y 
nueve mil setenta y dos con 
26/100), de la cuenta Nº2348/7 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas Generales” y el depósito a la 
cuenta  Nº 2863/5 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados”. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de  
$49.072,26.- (Pesos Cuarenta y 
nueve mil setenta y dos con 
26/100), y el depósito a la cuenta Nº 
2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”, a 
los efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                                                                   
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C de Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 148/19 
DIAMANTE, 15 – ABRIL – 2019 
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V I S T O : 
La nota de fecha 15 de abril de 2019  
de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la Boleta de Ingresos 
Nº378253 de fecha 15/04/19,  
correspondiente a la firma Las 3 E 
S.R.L., por el importe de 
$42.135,04.- (Pesos Cuarenta y dos 
mil ciento treinta y cinco con 
04/100); se observa que dicha suma 
fue depositada en la cuenta 
corriente Nº2348/7 - “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A – Rentas 
Generales” y debido a las 
características del mismo debía ser 
depositada en la cuenta corriente   
Nº2863/5 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A – Recursos Afectados”;  
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar el movimiento de 
fondos bancarios y practicar ajustes 
financieros, se solicita a Tesorería 
Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $42.135,04.- (Pesos Cuarenta y 
dos mil ciento treinta y cinco con 
04/100), de la cuenta Nº2348/7 - 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A – 
Rentas Generales”  y el depósito a la 
cuenta Nº2863/5 - “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A – Recursos 
Afectados”.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $42.135,04.- (Pesos 
Cuarenta y dos mil ciento treinta y 
cinco con 04/100), de la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A – Rentas Generales” y el 
depósito a la cuenta Nº2863/5-
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A – 
Recursos Afectados”, a los efectos 
señalados en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C de Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

D E C R E T O     Nº 149/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Hacienda de la 
Municipalidad de Diamante, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I.Nº 
18.361.263; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma presenta la 
renuncia a su cargo, otorgado 
mediante Decreto Nº497/18 de 
fecha 01  – octubre – 2018, fundada 
en razones estrictamente 
personales. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Acéptase la renuncia 
a partir del día 23 de abril de 2019, 
presentada por el Cr. HECTOR 
FABIAN BAROLI, M.I.Nº 18.361.263, 
al cargo de Secretario de Gobierno y 
Hacienda de la Municipalidad de 
Diamante, al que accediera 
mediante Decreto Nº497/18, 
dándosele las gracias por los 
servicios prestados.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 150/19 
DIAMANTE,  23 –ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 23 de 
abril de 2019, por el Subsecretario 
de Hacienda, Cr. FRANCISCO 
MIGUEL MUÑOZ MEZZAVOCE, M.I. 
Nº 27.606.875; Y 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma presenta la 
renuncia a su cargo, otorgado 
mediante Decreto Nº642/15 de 
fecha 10 – diciembre - 2015. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia 
a partir del día 23 de abril de 2019, 
presentada por el Cr. FRANCISCO 
MIGUEL MUÑOZ MEZZAVOCE, M.I. 
Nº 27.606.875, al cargo de 
Subsecretario de Hacienda de la 
Municipalidad de Diamante, al que 
accediera mediante Decreto 
Nº642/15, dándosele las gracias por 
los servicios prestados. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 151/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La renuncia presentada por el Sr. 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
de la Municipalidad de Diamante, 
Cr. HECTOR FABIAN BAROLI,  y 
aceptada mediante Decreto 
Nº149/19; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría de 
Gobierno Municipal, se hace 
necesario designar un reemplazante 
legal, hasta la designación de su 
titular.  
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno Municipal, a 
la Secretaria de Acción Social 
Municipal, Sra. MARTA MARIA 
GRACIELA GRANCELLI, M.I. Nº 
13.183.845, desde el día 23 de abril 
de 2019 y hasta el día que se 
designe su titular, manteniendo su 
actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
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         Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº  152/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
DESIGNANDO SECRETARIO DE  

HACIENDA MUNICIPAL 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
La necesidad de cubrir el cargo de 
Secretario  de  Hacienda Municipal; 
Y 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Desígnase, a partir del 
día 23 de abril de 2019, al Contador  
FRANCISCO MIGUEL MUÑOZ 
MEZZAVOCE, M.I. Nº 27.606.875,  
para desempeñar el cargo de 
Secretario de Hacienda de la 
Municipalidad de Diamante; con la 
asignación mensual que fija el 
presupuesto vigente, al margen de 
las categorías del Escalafón y sin 
estabilidad. 
 
ARTICULO 2º: El gasto se imputará a 
la Partida de Personal 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. - 
MGCH.- 

 
Marta María Graciela Grancelli 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria Gobierno Municipal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº  153/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La necesidad de comunicar a las 
Entidades Bancarias de esta Ciudad, 
la nómina de personal jerárquico 
autorizados, para la firma de 
libramientos de pagos; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que dicha nómina es a efectos de 
no entorpecer el normal 
funcionamiento bancario, cuando se 
produce ausencia temporaria de los 

titulares del Departamento 
Ejecutivo Municipal;   
Que en cada reemplazo que se 
realiza en el Departamento 
Ejecutivo, se confeccionará el 
respectivo Decreto, remitiéndose 
copia a dichas Instituciones. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Autorízase a firmar 
libramientos de pagos de esta 
Municipalidad de Diamante, cuando 
se produzcan ausencias temporarias 
del Departamento Ejecutivo, a las 
personas que se detallan a 
continuación: 
 
Presidente Municipal:  
ARANDA LENICO ORLANDO 
DOC.Nº16.431.185 
 
Presidente H.C.D. :   
RECALDE LELIA BEATRIZ 
DOC.Nº12.484.818 
 
Secretaria de Acción Social A/C 
Sec.Gobierno: GRANCELLI MARTA 
MARIA G 
DOC.Nº13.183.845 
 
Secretario de Hacienda:  
MUÑOZ MEZZAVOCE FRANCISCO 
DOC.Nº27.606.875 
 
Subsecretario de Servicios Públicos: 
GEUNA SERGIO JOSE  
DOC.Nº22.690.050 
 
Tesorera:    
RICLE MARIA INES 
DOC.Nº13.183.215 
 
Jefa Departamento Tesorería: 
VILLAGRA SILVIA GRACIEL 
DOC.Nº17.071.103 
 
ARTICULO 2: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

D E C R E T O     Nº 154/19 
DIAMANTE, 23  – ABRIL – 2019 

 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $4.500,00.- 
(Pesos Cuatro mil quinientos), 
destinados a solventar gastos de 
viaje a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires,  el día miércoles 24 de 
abril de 2019. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Presidente 
Municipal, Dn. LENICO ORLANDO 
ARANDA, D.N.I.Nº16.431.185, por la 
suma de $4.500,00.- (Pesos Cuatro 
mil quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial – “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
                        
 

D E C R E T O     Nº 155/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La necesidad de ausentarse del Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104 de la Ley 10027, 
prevée que, en su ausencia se deben 
delegar las funciones en el suplente 
legal, quién por imperio de la ley 
mencionada, es la Sra. Vice 
Presidente Municipal.  
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POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante,  
a la Sra. Vice Presidente Municipal,  
Arq. RECALDE LELIA BEATRIZ, M.I. Nº 
12.484.818,  por el día 24 de abril de 
2019. 
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

D E C R E T O     Nº 156/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O 
El Decreto Nº92/19 de fecha 13 de 
marzo de 2019; Y 
 
CONSIDERANDO 
Que mediante el mismo se dispone 
la adjudicación de asistencias 
estudiantiles para nivel Primario. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago de 
Asistencias Estudiantiles, 
correspondientes al mes de 
abril/2019, de acuerdo al listado que 
como anexo I, forma parte útil y 
legal del presente Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– U. De Organización 1 
– Carácter 0 – Finalidad 3 – Función 
70 – Sección 01 – Sector 03 – P. 
Principal 04 – P. Parcial 34 – P. Sub 
Parcial 14-“Asistencias 
Estudiantiles”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: El Área de la Juventud 
será la encargada de controlar 
fehacientemente el cumplimiento 
de las asistencias otorgadas. 

ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                                                                 
            

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
                        
 

D E C R E T O     Nº 157/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 25 de abril de 
2019,  proveniente Contaduría 
Municipal; Y 
  
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia al depósito efectuado en 
fecha 22/04/19 en la cuenta 
corriente N°2926/3 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Cuentas 
Especiales”, por la suma de 
$16.184,00.- (Pesos Dieciséis mil 
ciento ochenta y cuatro), 
proveniente del COPNAF, con 
destino al Convenio Resolución 
C.P.M. Nº868/06, 966/07, para 
atender el pago de Profesionales y 
Personal Administrativo, por la suma 
de $11.000.- (Pesos once mil); y a 
“Fortalecimiento Familiar”, por la 
suma de $5.184,00.- (Pesos Cinco 
mil ciento ochenta y cuatro), 
correspondiente al mes de 
MARZO/2019; 
Que la partida antes citada se 
ingresará en la cuenta extra 
presupuestaria 20040/2 “Consejo 
Provincial del Menor – Becas y 
Subsidios”, canalizándose el gasto 
por la misma cuenta;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Que se dio intervención a 
Contaduría Municipal para el 
ingreso y egreso.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el  ingreso 
del crédito efectuado en fecha 
22/04/19 en la cuenta corriente 
Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Cuentas Especiales”, por la 
suma total de $16.184,00.- (Pesos 
Dieciséis mil ciento ochenta y 
cuatro); proveniente del COPNAF, 
con destino al Convenio Resolución 
C.P.M. Nº868/06, 966/07, para 
atender el pago de Profesionales y 

Personal Administrativo, por la suma 
de $11.000.- (Pesos once mil); y a 
“Fortalecimiento Familiar”, por la 
suma de $5.184,00.- (Pesos Cinco 
mil ciento ochenta y cuatro), 
correspondiente al mes de 
MARZO/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$16.184,00.- (Pesos Dieciséis mil 
ciento ochenta y cuatro),  se 
ingresará a la cuenta extra 
presupuestaria 20040/2 “Consejo 
Provincial del Menor – Becas y 
Subsidios”, canalizándose el gasto 
por la misma cuenta. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

D E C R E T O     Nº158/19 
DIAMANTE,  30  – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 30 de 
abril de 2019, por Contaduría 
Municipal;  Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia a las notas de fecha 05 y 
12 de abril del corriente año,  de la 
Secretaría de Gobierno y Hacienda  
Municipal, sobre el uso transitorio 
de fondos de la cuenta Nº2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, por un monto 
total  de $1.900.000.- (Pesos Un 
millón novecientos) y , destinados a 
cubrir gastos corrientes, los que 
serían restituidos cuando se 
contaran con dichos fondos en la 
cuenta Nº2348/7 -  “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Rentas 
Generales; 
Que según lo expuesto se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $1.900.000.- (Pesos Un millón 
novecientos), de la cuenta Nº2348/7 
-  “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Rentas Generales” y el depósito a la 
cuenta Nº2926/3 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Cuentas 
Especiales”. 
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POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Autorízase a la 
Tesorería Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $1.900.000.- (Pesos Un millón 
novecientos), desde la cuenta 
Nº2348/7 -  “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A.- Rentas Generales” y el 
depósito a la cuenta Nº2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, a los efectos 
señalados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

  
D E C R E T O    Nº 159/19 

DIAMANTE, 30  - ABRIL -  2019 
 

V I S T O : 
La nota de  fecha  18 de marzo  de 
2019, presentada por el Juez de 
Faltas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma, informa 
que hará uso de la licencia por 
razones particulares del día 
15/03/19, motivo por el que 
quedará a cargo del Juzgado, la Dra. 
MARIA LAURA CHEMEZ 
DOC.Nº23.880.210, Legajo Nº16, 
desde el día 15/03/19 hasta el día 
17/03/19, inclusive, conforme lo 
establecido en la normativa vigente 
Ordenanza N°1.353, Art. 21º: 
“Cuando por cualquier motivo se 
ausentara el Juez de Faltas de 
manera transitoria, será suplido en 
sus funciones por quien ocupe la 
Secretaria del Juzgado, tal solución 
será también aplicable cuando la 
ausencia sea prolongada o siendo 
definitiva no se designe Juez titular. 
En el primer supuesto, el Juez de 
Faltas deberá dar aviso mediante 
nota a la Dirección de Personal de la 
Municipalidad de Diamante de los 
días que se ausentará haciéndose 
cargo de sus funciones el Secretario, 
si dicho período finalizara en fines 
de semana y/o feriados deberá 
expresar quien estará a cargo del 

Juzgado, pudiendo ser el Secretario 
aún sí el Juez se reincorporara el 
primer día hábil”; 
Que  a fin de no entorpecer el 
normal funcionamiento de la 
repartición, se hace necesario 
designar un reemplazante. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Designase a la 
Secretaria del Juzgado de Faltas 
Municipal, Dra. MARIA LAURA 
CHEMEZ, DOC.Nº23.880.210, Legajo 
N°16, para reemplazar en el cargo al 
Juez de Faltas Municipal, desde el 
día 15 de marzo de 2019 hasta el día 
17 de marzo de 2019, inclusive, de 
acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nº1353, Art. 21º. 
 
ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida de 
personal que corresponda, del 
presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
S.M.B.-                                                                   
             

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria Gobierno Municipal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
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RESOLUCIONES 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 232/19 
DIAMANTE, 01 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. SANTA 
MARIA HECTOR MARCELO, 
D.N.I.Nº22.244.892, por haber 
prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
SANTA MARIA HECTOR MARCELO 
D.N.I.Nº22.244.892 
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 

S.M.B.- 
                

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 233/19 
DIAMANTE, 01 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Secretaría de Acción Social  
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
MALDONADO MARIA ESTER  
D.N.I.Nº18.489.829  
$   400,00.- 
 
SOSA FRANCO EMANUEL  
D.N.I.Nº40.695.414  
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 

Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                 
                                                                                                                                       

R E S O L U C I Ó N    Nº 234/19 
DIAMANTE, 01 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. VILLALVA 
ROSANA MARIELA, 
D.N.I.Nº24.189.067, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
VILLALVA ROSANA MARIELA 
D.N.I.Nº24.189.067  
$5.700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
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Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 235/19 
DIAMANTE, 03 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. UNREIN 
MARA PAMELA, D.N.I.Nº31.196.578, 
por haber prestado  colaboración en 
este municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
UNREIN MARA PAMELA  
D.N.I.Nº31.196.578  
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                          
                  

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

R E S O L U C I Ó N   Nº 236/19 
DIAMANTE, 03 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Secretaría de Acción Social  
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinados a solventar  
gastos de subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
PEREYRA FABIANA MARIA BELEN 
D.N.I.Nº36.732.633  
$1.000,00.- 
 
MIGUELES DELIA PETRONA  
D.N.I.Nº06.165.95 
$1.000,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

                                  
            CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 237/19 
DIAMANTE, 03 - ABRIL - 2019 

 
VISTO: 
El Contrato de Locación Servicios 
Adicionales, celebrado entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Jefatura Departamental Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se conviene 
el pago a la Jefatura Departamental 

Diamante, con domicilio en calle Eva 
Perón y Echagüe de la Ciudad de 
Diamante, por la suma de 
$2.046,72.- (Pesos Dos mil cuarenta 
y seis con 72/100) por 08 (ocho) 
horas especiales, a razón de 
$255,84.- (Pesos Doscientos 
cincuenta y cinco con 84/100) la 
hora; 
Que lo citado es en concepto del 
servicio especial de custodia policial 
conforme a pautas y lugar 
convenido para los días 14 y 15 de 
marzo de 2019, por 1 (un) 
Funcionario Policial uniformado 
cada día, en las instalaciones de 
Tesorería Municipal; 
Que Contaduría Municipal informa 
la imputación. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago a la 
Jefatura Departamental Diamante, 
con domicilio en calle Eva Perón y 
Echagüe de la Ciudad de Diamante, 
por la suma total de  $2.046,72.- 
(Pesos Dos mil cuarenta y seis con 
72/100), de acuerdo a lo expresado 
en los considerandos de la presente 
Resolución y en el Contrato de 
Locación Servicios Adicionales 
celebrado oportunamente. 
 
ARTÍCULO 2º:Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 90- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º:Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                          
 

          CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 238/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. VIVAS CLAUDIA 
EMILCE, D.N.I.Nº 24.613.675, 
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
VIVAS CLAUDIA EMILCE  
D.N.I.Nº 24.613.675  
$1.500,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                  

            CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 239/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Cultura y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. UJEDA 
AGUSTINA, D.N.I.N° 33.656.352, por 
haber prestado colaboración en la 
Dirección de Cultura. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
   
UJEDA AGUSTINA   
D.N.I.N° 33.656.352  
$ 600,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 05– “Comisión Municipal 
Cultura”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-   
                              

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 240/19 
DIAMANTE,  04 – ABRIL – 2019 

                                                                      
V I S T O : 
La nota de fecha 01 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M), Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el Secretario de Actas y 
Correspondencias, Sr. TOFFOLI 
GUIDO MAXIMILIANO, 
D.N.I.Nº25.773.095, Legajo Nº281, a 
partir del día 01 de abril de 2019  
hasta el día 17 de abril de 2019,  
inclusive, acordada por el Artículo 
120 – inc.a), de la Ordenanza 
Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, Secretario de Actas y 
Correspondencias del S.O.E.M., Sr. 
TOFFOLI GUIDO MAXIMILIANO, 

D.N.I.Nº25.773.095, Legajo Nº281, a 
partir del día 01 de abril de 2019  
hasta el día 17 de abril de 2019,  
inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

        CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION    Nº 241/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 01 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M), Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el 3º Vocal Suplente, Sr. BARRETO 
ALBERTO MARTIN, D.N.I.Nº 
25.287.614, Legajo Nº194, a partir 
del día 01 de abril de 2019  hasta el 
día 17 de abril de 2019, inclusive, 
acordada por el Artículo 120 – inc.a), 
de la Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, 3º Vocal Suplente del 
S.O.E.M., Sr. BARRETO ALBERTO 
MARTIN, D.N.I.Nº 25.287.614, 
Legajo Nº194, a partir del día  01 de 
abril de 2019  hasta el día 17 de abril 
de 2019, inclusive, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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RESOLUCION     Nº 242/19 
DIAMANTE, 04 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 01 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
la Revisora de Cuentas Titular 1º, 
Sra. SANCHEZ BETIANA DEL 
CARMEN, D.N.I.Nº30.797.275, 
Legajo Nº 75, a partir del 01 de abril 
de 2019  hasta el día 17 de abril de 
2019, inclusive, acordada por el 
Artículo 120 – inc.a), de la 
Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), a la agente de este 
Municipio, Revisora de Cuentas 
Titular 1º del S.O.E.M., Sra. 
SANCHEZ BETIANA DEL CARMEN, 
D.N.I.Nº30.797.275, Legajo Nº 75, a 
partir del día 01 de abril de 2019  
hasta el día 17 de abril de 2019,  
inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 243/19 
DIAMANTE,  05 - ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Srta. CECHETTI 
SECUNDINI AGOSTINA ELIN, 
D.N.I.Nº35.443.804, Abogada, quien 

presta servicios en el ÁNAF (Área de 
la Niñez, Adolescencia y Familia), 
durante los meses de ABRIL, MAYO 
Y JUNIO/2019, por el importe 
mensual de $19.000,00.- (Pesos 
Diecinueve mil). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Srta. CECHETTI 
SECUNDINI AGOSTINA ELIN, D.N.I. 
Nº35.443.804, “Abogada”, por el 
importe  mensual de $19.000,00.- 
(Pesos Diecinueve mil), durante los 
meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO 
/2019, de acuerdo a lo expresado en 
el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                        
                 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
                 

R E S O L U C I Ó N      Nº 244/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
WEISBECK MARIA ROSA, 
D.N.I.Nº27.606.861, MP Nº1044, 
quien presta servicios de 
Trabajadora Social, en  el “Área de 

Acción Social”, durante los meses de 
ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, con 
una remuneración mensual de $ 
11.000,00.- (Pesos Once mil).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. WEISBECK MARIA 
ROSA, D.N.I. Nº27.606.861, 
Matricula Nº1044, “Trabajadora 
Social”, por el importe mensual de 
$11.000,00.- (Pesos Once mil), 
durante  los meses de ABRIL, MAYO 
Y JUNIO/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                  
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
                                                

R E S O L U C I Ó N      Nº 245/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BRUMATTI ESTEFANIA GISELA, 
D.N.I.Nº33.656.302, Matricula 
Nº19268, quien presta servicios 
como Nutricionista, en  el “Área de 
Políticas Alimentarias dependiente 
de Acción Social”, durante los meses 
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de ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, con 
una remuneración mensual de $ 
15.000,00.- (Pesos Quince mil). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BRUMATTI 
ESTEFANIA GISELA, D.N.I. 
Nº33.656.302, Matricula Nº19268, 
“Nutricionista”, por el importe 
mensual de $15.000,00.- (Pesos 
Quince mil), durante los meses de 
ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
        Marta María Graciela Grancelli 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda Mcpal 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C Presidencia Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº246/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BALZANO MARIA VALERIA, 
D.N.I.Nº31.976.135, Matrícula Prov. 
Nº1062, quien presta servicios en el 
ANAF (Área de la Niñez, 
Adolescencia y Familia), durante los 
meses de ABRIL, MAYO Y 

JUNIO/2019, con una remuneración 
mensual de $ 12.000,00.- (Pesos 
Doce mil).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BALZANO MARIA 
VALERIA, D.N.I.Nº31.976.135, 
Matrícula Prov. Nº1062, 
“Trabajadora Social”, por el importe 
mensual de $12.000,00.- (Pesos 
Doce mil), durante los meses de 
ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 247/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MONZON GIECO FLORENCIA, 
D.N.I.Nº36.511.095, Matrícula Prov. 
Nº1056, quien presta servicios de 
Trabajadora Social, en  el “Área de 
Acción Social”, durante los meses de 
ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, con 

una remuneración mensual de $ 
6.000,00.- (Pesos Seis mil).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MONZON GIECO 
FLORENCIA, D.N.I. Nº36.511.095, 
Matrícula Prov. Nº1056, por el 
importe mensual de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil), durante los meses 
de ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 248/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. SPESSOTTI 
MARCELA FABIANA, 
D.N.I.Nº26.858.415, Matricula 
Nº1752, Licenciada en Psicología, 
quien presta servicios en el ANAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y 
Familia), dependiente de la 
Secretaría de Acción Social, durante 
los meses de ABRIL, MAYO Y 
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JUNIO/2019, por el importe mensual 
de $10.000,00.- (Pesos Diez mil).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. SPESSOTTI 
MARCELA FABIANA, 
D.N.I.Nº26.858.415, Matricula 
Nº1752, Licenciada en Psicología, 
por el importe mensual de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mil), 
durante los meses de ABRIL, MAYO 
Y JUNIO/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

      Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 249/19 
DIAMANTE, 05 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. REGALADO 
ANDREA, D.N.I.Nº19.032.905, MP: 
1571, Licenciada en Psicología, 
quien presta servicios en el ÁNAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y la 
Familia), por los meses de ABRIL, 
MAYO Y JUNIO/2019, por el importe 

mensual de  $10.000,00.- (Pesos 
Diez mil).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios de la Lic. REGALADO 
ANDREA, D.N.I. Nº19.032.905, MP: 
1571, Licenciada en Psicología, por 
el importe mensual de $10.000,00.- 
(Pesos Diez mil), durante los meses 
de ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                      
                                      

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal                                                                        

 
 

RESOLUCIÓN Nº 250/19 
Diamante, 05 de Abril de 2.019 

 
DISPONIENDO LA VENTA DE 
RESIDOS SOLIDOS URBANOS 

 
VISTO: 
La Nota presentada Nº 065/19, por 
la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
autorización para la Venta de 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU), 
seleccionados y compactados, que 
se encuentran en la Planta de 
Tratamiento de nuestra ciudad, en 

bultos de acuerdo al tipo de 
material a reciclar. 
Que es necesario contar con 
espacios libres para el acopio de 
nuevos Residuos Sólidos Urbanos. 
Que en cumplimiento con las 
disposiciones de la Ley Provincial Nº 
5.140 de Contabilidad Pública y sus 
correspondientes Decretos 
Reglamentarios y en las Ordenanzas 
Municipales Nº 1.360/16, Nº 39/92 
y su Decreto modificatorio Nº 38/93, 
corresponde aplicar el 
procedimiento “Compra Directa con 
Cotejo de Precios”, a la que se le 
asigna el Nº 20/19, invitando a 
participar del mismo a las siguientes 
firmas: RECICLADOS CONCARV, 
JORGELINA VILAR, FAST TRAP, 
RECICLAR S.A. y LAS 3 E S.R.L. 
Que la única propuesta recibida, es 
la presentada por la firma, “LAS 3 E 
SRL.” de Todoni Romina socia 
gerente, cotizando conforme al 
presupuesto adjunto a la presente 
Resolución; 
Que este Departamento Ejecutivo 
no realiza objeciones y autoriza la 
venta a la citada firma; 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Adjudicase a la firma 
LAS 3 E SRL con domicilio en calle 
Avda. Circunvalación José 
Hernández 2561, de la ciudad de 
Paraná, Entre Ríos la venta de bultos 
de distintos tipos de residuos 
aprovechables de acuerdo al 
siguiente detalle: 
Ítem 1: 50.000 Kgs. (aproximados) 
de vidrio molido a Granel, en 
equipos de 25 Toneladas cada uno, 
por el importe unitario de $ 0,65; 
haciendo un precio total de $ 
32.500,00 (Pesos Treinta y Dos Mil 
Quinientos) 
Ítem 2: 5.000 unidades 
(aproximados) de Botellas 
Tomateras a Granel, por el importe 
unitario de $ 1,75; haciendo un 
precio total de $ 8.750,00 (Pesos 
Ocho Mil Setecientos Cincuenta) 
Ítem 3: 8.000 Kgs. (aproximados) de 
Archivo enfardado, por el importe 
unitario de $ 5,50; haciendo un 
precio total de $ 44.000,00 (Pesos 
Cuarenta y Cuatro Mil) 
Ítem 4: 8.000 Kgs. (aproximados) de 
Tetrabrik enfardado, por el importe 
unitario de $ 0,25; haciendo un 
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precio total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil) 
Por todo concepto el total de la 
venta alcanza el importe de $ 
87.250,00, (Pesos Ochenta y Siete 
Mil Doscientos Cincuenta), en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
los Considerandos de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: El adjudicatario podrá 
retirar los materiales, especificando 
en las correspondientes Guías, el 
pesaje exacto del material retirado, 
la fecha de retiro, datos del camión 
y demás datos necesarios para el 
transporte del material. 
 
ARTÍCULO 3º: La entrega de los 
bienes vendidos, en cualquiera de 
las formas, se efectuará una vez 
realizado el depósito del importe 
que corresponda al pago del 50% 
del total del precio, libre de todo 
gasto de flete. 
 
ARTÍCULO 4º: El adjudicatario 
tendrá un plazo de 30 (treinta) días 
corridos para retirar los Residuos 
Sólidos Urbanos de la Planta de 
Tratamiento de nuestra Ciudad, 
contados desde la notificación de la 
presente. Vencido dicho plazo, la 
Municipalidad de Diamante, 
dispondrá la efectivización de las 
penalidades que correspondan. 
 
ARTICULO 5º: Los ingresos que se 
produzcan por la venta de este 
material reciclable, se imputará a la 
Cuenta Nº 1.1.2.1.1 “Ingreso por 
comercialización de Residuos”. 
 
ARTÍCULO 6º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 7º: Forma de Pago: De 
contado el 50% antes de retirar la 
mercadería y el resto una vez 
finalizada la carga de materiales, en 
la Tesorería Municipal o en la 
Institución Bancaria autorizada. 
 
ARTÍCULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 

ARTÍCULO 9º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR.- 
 

Marta María Graciela Grancelli 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 
Subsecretario de Hacienda 

Municipal 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 251/19 
DIAMANTE,  08 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 04 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General Y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el Vocal Suplente 4º, Sr. GIMENEZ 
JULIAN HORACIO, 
D.N.I.Nº20.189.418, Legajo Nº 37, 
desde el día 04 de abril de 2019 
hasta el día 05 de abril de 2019, 
inclusive, acordada por el Artículo 
120 – inc.a), de la Ordenanza 
Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, Vocal Suplente 4º del 
S.O.E.M., Sr. GIMENEZ JULIAN 
HORACIO, D.N.I.Nº20.189.418, 
Legajo Nº37, desde el día 04 de abril 
de 2019 hasta el día 05 de abril de 
2019, inclusive, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 252/19 
DIAMANTE, 09 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por el Sr. 
Subsecretario de Hacienda  
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. SEBASTIAN ELIAS 
RODRIGUEZ, D.N.I.N°29.538.856, 
Matrícula N°12.147, por la suma 
total de $15.000,00.- (Pesos Quince 
mil), para realizar los trabajos de 
planimetría conforme a la etapa 1 
del Plan Director de Agua Potable de 
la ciudad de Diamante; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Arquitecto, Sr. 
SEBASTIAN ELIAS RODRIGUEZ, 
D.N.I.N°29.538.856, Matrícula 
N°12.147, por la suma total de 
$15.000,00.- (Pesos Quince mil),  de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 94- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial- “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                         
                   
             CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 253/19 
DIAMANTE, 09 – ABRIL – 2019 
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V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. VERA SANDRA 
VIVIANA, D.N.I.Nº25.050.254,  
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
VERA SANDRA VIVIANA  
D.N.I.Nº25.050.254 
$700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                  

          CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 254/19 
DIAMANTE,  09 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 09 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General Y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el Vocal Suplente 4º, Sr. GIMENEZ 
JULIAN HORACIO, 
D.N.I.Nº20.189.418, Legajo Nº 37, 
desde el día 09 de abril de 2019 
hasta el día 11 de abril de 2019, 

inclusive, acordada por el Artículo 
120 – inc.a), de la Ordenanza 
Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, Vocal Suplente 4º del 
S.O.E.M., Sr. GIMENEZ JULIAN 
HORACIO, D.N.I.Nº20.189.418, 
Legajo Nº37, desde el día 09 de abril 
de 2019 hasta el día 11 de abril de 
2019, inclusive, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
  

R E S O L U C I Ó N   Nº 255/19 
DIAMANTE, 10 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. ZAPATA EVA 
HAYDEE, D.N.I.Nº06.393.049,  
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
ZAPATA EVA HAYDEE  
D.N.I.Nº06.393.049  
$800,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 

– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                  

            CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
           

R E S O L U C I Ó N    Nº 256/19 
DIAMANTE, 10 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. RIOS 
ADRIANA NOEMI, 
D.N.I.Nº33.656.500, por haber 
prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
RIOS ADRIANA NOEMI  
D.N.I.Nº33.656.500  
$8.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                             
                  

            CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
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Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                  

R E S O L U C I Ó N    Nº 257/19 
DIAMANTE, 10 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Cultura y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. MARTINEZ 
ALAN GABRIEL, D.N.I.N° 40.162.606, 
por haber prestado colaboración en 
la Dirección de Turismo. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
   
MARTINEZ ALAN GABRIEL  
D.N.I.N° 40.162.606  
$ 6.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-         
                              

  CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 258/19 
DIAMANTE, 10 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Fiscalía de 
Faltas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
GRANCELLI GABRIEL ALEJANDRO, 
DOC.Nº26.276.154, por la suma 
mensual de $9.000,00.- (Pesos 

Nueve mil), quien se desempaña 
como MEDICO MUNICIPAL, de la 
Dirección de Expedición de Registros 
de Conducir Municipal, procediendo 
a la atención psicofísica de las 
personas para la obtención de la 
Licencia de Conducir y Libretas 
Sanitarias, por el mes de 
ABRIL/2019. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC.Nº26.276.154, por 
el importe mensual de $9.000,00.- 
(Pesos Nueve mil),  durante el mes 
de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 96- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
    CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 

Secretario de Gobierno y Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 259/19 
DIAMANTE, 10 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Fiscalía de 
Faltas  Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
LEIVA CRISTIAN LEONARDO, 
DOC.Nº23.857.316, Matrícula 
Profesional Nº9.238, por la suma 
mensual de $9.000,00.- (Pesos 
Nueve mil), quien prestará servicios 
en la Dirección de Expedición de 
Registros de Conducir Municipal, 

procediendo a la atención psicofísica 
de las personas para la obtención de 
la Licencia de Conducir y Libretas 
Sanitarias, por el mes de 
ABRIL/2019. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. LEIVA CRISTIAN 
LEONARDO, DOC.Nº23.857.316, 
Matrícula Profesional Nº9.238, por 
el importe mensual de $9.000,00.- 
(Pesos Nueve mil), durante el mes 
de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 96- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
             CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                                                                                                        
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 260/19 
DIAMANTE, 10 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. RETAMAR 
EVA ESTELA, D.N.I.Nº24.029.826, 
por haber prestado  colaboración en 
este municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
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R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
RETAMAR EVA ESTELA  
D.N.I.Nº24.029.826 
$3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
                  

 CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 261/19 
DIAMANTE, 10 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por el Directora 
de Desarrollo Local  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. BURNE 
MARIO EDGARDO, D.N.I.Nº 
36.196.868, por haber prestado 
colaboración en esa área. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
BURNE MARIO EDGARDO  
D.N.I.Nº 34.196.868  
$2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 60- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-

Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
          CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 

Secretario de Gobierno y Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

             
R E S O L U C I Ó N    Nº 262/19 
DIAMANTE, 10 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. GUZMAN 
JORGELINA PAMELA, 
D.N.I.Nº30.613.634, por haber 
prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
GUZMAN JORGELINA PAMELA 
D.N.I.Nº30.613.634 
$2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                     
                  

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
R E S O L U C I Ó N      Nº 263/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La planilla presentada por la 
Delegación Strobel Municipal: Y 
  
CONSIDERANDO 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Delegación, durante el  mes de 
MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de MARZO/2019: 
    
ALFONZO VILMA RAQUEL 
DOC.Nº17.071.241  
$  2.800,00.- 
 
ARELLANO SERGIO MIGUEL 
DOC.Nº40.992.507  
$  3.000,00.- 
BURGOS TERESA DEL CARMEN 
DOC.Nº12.619.927  
$  3.800,00.- 
 
FABRE CARLOS ALBERTO  
DOC.Nº05.953.089  
$  7.500,00.- 
 
FABREGA BURGOS MARIA A. 
DOC.Nº34.810.812  
$  3.000,00.- 
 
FABREGA CARLOS ALBERTO                 
DOC.Nº14.299.329                     
$  7.500,00.- 
 
IFRAN MARIA CRISTINA  
DOC.Nº11.635.704  
$  3.200,00.- 
 
MENA JULIA PATRICIA  
DOC.Nº30.797.363  
$  4.400,00.- 
 
MOLINA ADRIAN NORBERTO 
DOC.Nº34.810.557  
$  4.800,00.- 
 
PITTAVINO SERGIO DANIEL       
DOC.N°21.984.081                                
$  5.100,00.- 
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RETAMAR MATIAS EDUARDO 
DOC.N°27.428.349  
$  6.100,00.- 
 
SAUCEDO ROMERO EMANUEL JESU 
DOC.Nº33.751.519  
$  4.800,00.-  
 
SCHLEGEL JUAN CARLOS  
DOC.Nº27.832.775  
$  2.000,00.- 
 
SOSA ELIANA NOEM 
DOC.Nº27.606.981  
$  5.300,00.- 
 
TOTAL   
$63.300,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 95 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 11 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

  CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 264/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas y Obras 
Sanitarias  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esas 
direcciones, en el  mes de 
MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 

detallan a continuación, por el 
período del mes de MARZO/2019: 
 
ALCORCEL JUAN CARLOS 
DOC.Nº13.024.152               
$  7.600,00.- 
 
CABELLO JOSE LUIS                                
DOC.N°11.107.223                                
$10.356,00.- 
 
CAMPOS ANDRES ALBERTO 
DOC.N°25.415.751   
$  7.000,00.- 
 
CUELLO WALTER GUSTAVO ARIE 
DOC.N°21.984.149  
$  7.000,00.- 
 
DOMINGUEZ MIGUEL ANGEL 
DOC.Nº22.305.108  
$  9.860,00.- 
 
DIDERLE ROBERTO                                 
DOC.N°36.099.872                                
$15.804,85.- 
 
FRANCO HECTOR DANIEL                     
DOC.N°34.163.742                                
$10.170,00.- 
 
FLORES ANGEL ANTONIO  
DOC.N°11.101.016 
$  8.500,00.- 
GALLO JUAN MANUEL  
DOC.Nº08.357.366  
$  7.600,00.- 
 
GIMENEZ DIEGO RUBEN  
DOC.Nº26.858.585   
$  6.400,00.- 
 
GIMENEZ GUILLERMO ALEJANDR 
DOC.Nº38.544.196   
$  7.000,00.- 
 
GIMENEZ LORENZO RICARDO 
DOC.Nº21.567.382  
$  8.500,00.- 
 
GRAGLIA CLAUDIO NICOLAS                   
DOC.N°40.695.376                                
$11.430,00.- 
 
HERNANDEZ OSCAR ARIEL 
DOC.Nº35.443.733   
$  8.350,00.- 
 
HERRERA GRACIELA SUSANA  
DOC.Nº26.858.626   
$  4.000,00.-  
 
IBARRA JOSE MARIA  
DOC.Nº32.659.544   
$  8.600,00.- 

MARTINEZ ANTONIO ALFONSO 
DOC.N°25.773.243  
$  6.400,00.- 
 
MEDRANO JOSE MARIA LUJAN 
DOC.Nº12.431.661 
$  7.000,00.- 
 
MOREYRA ANGEL EXEQUIEL  
DOC.Nº40.695.437  
$  5.500,00.- 
 
NORIEGA DIEGO FABIAN  
DOC.Nº22.690.019  
$  5.500,00.- 
 
OSUNA ROMINA GISELA  
DOC.N°34.196.876 $  7.000,00.- 
 
PEREYRA JOSE SEVERIANO  
DOC.Nº26.276.093  
$  7.600,00.- 
 
PEREYRA ROBERTO RAMON 
DOC.Nº11.512.397  
$  8.500,00.-  
 
RIOS ESTEBAN RAFAEL  
DOC.Nº41.282.965   
$  6.400,00.- 
 
SANCHEZ GIULIANA XIMENA 
DOC.Nº37.567.975  
$  5.000,00.- 
 
STARCK GABRIEL MAXIMILIANO          
DOC.N°38.262.773                                
$  8.300,00.- 
 
URRISTE HORACIO NICOLAS 
DOC.Nº42.477.267  
$  5.100,00.- 
 
ZAPATA CARLOS RAFAEL 
DOC.Nº35.044.936  
$  7.000,00.- 
 
TOTAL 
 $217.470,85.-     
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                    
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  CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 265/19 
DIAMANTE, 11 - ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Deportes  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección de Deportes, en el  mes de 
MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de MARZO/2019: 
 
ALTAMIRANO ALEJANDRO EXEQUIEL        
37.289.156                                  
4.000,00.- 
 
DASSO LAUTARO MATIAS  
35.707.899   
4.000,00.- 
 
DE LOS SANTOS MARIA LAURA 
29.233.889  
4.000,00.- 
 
DEASIS BRENDA MARIEL 
36.732.631   
8.000,00.- 
 
GARIONI NICOLAS SEBASTIAN 
34.810.672    
4.000,00.- 
 
GONZALEZ PRADO ANA VANINA 
23.857.359    
4.000,00.-   
 
MASSET AUGUSTO DANIEL  
38.544.253   
4.000,00.-  
 
MOYANO EMANUEL 
38.054.699  
8.000,00.-   
 
SANTA MARIA ROBERTO SEBASTIAN 

30.797.432   
3.000,00.- 
 
WENDLER DARIO OMAR  
29.014.177  
 4.000,00.-  
 
TOTAL        
$47.000,00.- 
          
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 30 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial  03 – “Comisión Municipal de 
Deportes” del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 266/19 
DIAMANTE, 11 - ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en la Dirección 
de Cultura, por el mes de 
MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente.
  
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de MARZO/2019: 
 
BRAVO LAURA ELIZABET 
DOC.Nº35.707.902   
5.000,00.- 
 
CAMPOS MARIA EMILIA S.  
DOC.Nº04.986.356 
2.000,00.- 
 
CORREA CAMILA BELEN  

DOC.Nº39.580.137    
2.000,00.- 
 
FAVOTTI JAZMIN MARIA  
ANTONELLA 
DOC.Nº39.027.908  
2.000,00.- 
 
FAVOTTI SERGIO EMMANUEL 
DOC.Nº31.874.143 
5.500,00.- 
 
FLEISCHMANN ERIKA  GERALDINE 
DOC.Nº38.544.144  
2.000, 00.- 
 
FOGEL VALERIA NOEMI  
DOC.Nº32.275.563 
2.000,00.- 
 
LEONETTI ANDREA ELIZABETH 
DOC.Nº 28.527.752 
6.000,00.- 
 
LOPEZ SANDRA PATRICIA  
DOC.Nº22.514.330 
2.000,00.- 
 
MARTINEZ JORGE ANDRES  
DOC.Nº16.531.868  
6.500,00.- 
 
MAYER GIAN FRANCO  
DOC.Nº40.406.732 
6.500,00.- 
 
OCAMPO NADIA BELEN  
DOC.Nº34.196.817    
5.000,00.- 
 
PANDIANI CANCIANO IVAN LEONE 
DOC.Nº36.269.419 
6.500,00.-  
 
STURTZ SCHULTHEISZ NAHUN 
LIGHUEN 
DOC.Nº 36.380.317  
6.500,00.- 
 
TREVISAN MARIELA SUSANA 
DOC.Nº22.690.184 
2.000,00.- 
 
URRISTE HUGO EMMANUEL  
DOC.Nº34.810.762    
2.500,00.- 
 
VAZQUEZ CLAUDIO RICARDO  
DOC.NºM5.922.489  
1.000,00.-  
 
VIEYRA BELEN ARIANA  
DOC.Nº39.027.713 
7.000,00.- 
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ZAPATA JUAN CRUZ  
DOC.Nº37.567.94 
2.000,00.- 
 
TOTAL   
$74.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 - Función 40 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Comisión Municipal 
Cultura”, del Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.-  
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 267/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección, por el mes de 
MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de MARZO/2019: 
 
ALMADA FLORENCIA SOLEDA 
32.004.114  
 5.500,00.- 
 
ALSUGARAY STELLA MARIS  
32.580.894 
7.160,00.- 
 
BASALDUA ANA PAULA  
34.196.798                
8.250,00.- 
 

CARDOSO PIO JESUS RAMON                                              
35.707.778                                  
6.500,00.-  
 
FOGEL LILIANA TERESA                                                      
16.612.641                                  
4.000,00.- 
 
GARCIA CINTIA CARLA  
37.289.254                
5.500,00.- 
 
GALLO BRIAN  
38.053.889  
 7.000,00.- 
 
GODOY ALFREDO BELTRAN                                               
28.961.570                                  
6.000,00.- 
 
GONZALEZ ADRIANA INES  
30.390.958   
6.000,00.- 
 
LOPEZ NELIDA FRANCISCA                    
13.183.169 
5.000,00.- 
 
MIGUELES MARIA ANGELICA                                            
29.233.814                                  
6.000,00.- 
 
OSUNA LUIS JAVIER                                                               
35.707.814                                  
4.000,00.- 
 
PARRONI SILVIA PATRICIA                                                 
33.312.710                                  
5.000,00.- 
 
PEREZ JUAN ALBERTO  
14.048.445   
7.000,00.- 
 
RIOS LUCRECIA ROSANA 
32.275.624   
5.500,00.- 
 
RIOS MARIA DEL CARMEN  
27.520.675   
7.000,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ CLARISA                                     
9.840.540                                  
6.500,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ SABRINA 
29.980.229   
8.500,00.- 
 
ROMAN DEOLINDA SOLEDA 
31.539.010  
5.000,00.- 
 

ROMERO CARLOS                                     
14.993.202                                  
2.000,00.- 
 
SORIA ANABELLA  
32.275.502   
4.000,00.-  
 
SORIA MARIELA ROSANA                                             
22.690.043                              
5.000,00.- 
 
VONCH SABRINA DANIELA                                           
34.558.177                               
7.000,00.- 
 
ZAPATA JESICA YOHANNA                                                  
35.707.969                                  
5.500,00.- 
 
ZAPATA IRIS LUISA   
26.858.619   
5.000,00.- 
 
TOTAL   
$143.910,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 - Función 40 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07 – “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-   
                                                               

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 268/19 
DIAMANTE, 11 - ABRIL-  2019 

 
V I S T O  
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas informa 
de  las personas que han sido 
beneficiadas en la Dirección de 
Servicios Públicos Municipal,  con el 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003,  Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1441, 
Promulgada con Decreto Nº346/18, 
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afectado O. Pública Nº1, durante el  
mes de MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1441, Promulgada con Decreto 
Nº346/16, a las personas detalladas 
a continuación, afectado O. Pública 
Nº1, por el mes de MARZO/2019.  
 
BASALDUA JOHANNA GRACIELA           
DOC.N°34.810.558                                
$ 5.400,00.- 
 
BECKER GUSTAVO IVAN  
DOC.Nº39.259.100   
$ 8.600,00.- 
 
BLASON MILTON ARIEL                             
DOC.Nº25.773.386                                
$ 2.500,00.- 
 
BRACAMONTE GLADYS GRISELDA        
DOC.Nº22.305.258                                
$  5.000,00.- 
 
BRACAMONTE JESICA DANIELA 
DOC.Nº33.656.475                                
$ 5.550,00.- 
 
BRITOS LIDA VIVIANA 
DOC.Nº23.207.711  
$ 2.400,00.- 
 
BRUSELARIO IRMA GRACIELA                
DOC.Nº34.196.796                                
$10.200,00.- 
 
CABRAL ALEJANDRO MANUEL 
DOC.N°25.287.438   
$    500,00.- 
 
CABRERA PAULINO ABRAHAM 
DOC.Nº08.078.711  
$ 5.700,00.- 
 
CASANAVE GLORIA BEATRIZ 
DOC.Nº16.466.536  
$ 5.100,00.- 
 
CORBALAN JUAN CARLOS 
DOC.Nº22.690.454  
$ 3.300,00.- 
 
CORDOBA JONATHAN EZEQUIEL 

DOC.Nº39.258.998   
$ 5.750,00.- 
 
CUELLO NANCY BEATRIZ                         
DOC.Nº38.544.136                                
$ 5.800,00.- 
 
DENIZ CLAUDIO ALEXANDER                  
DOC.N°32.580.939                               
$ 7.500,00.- 
 
DIAZ FLAVIA NORALI                                 
DOC.Nº38.262.743                                
$    750,00.- 
 
DIAZ ELVIO RAMON  
DOC.Nº38.262.813   
$ 6.400,00.- 
 
DIAZ FRANCISCA LUCIA  
DOC.Nº29.538.638  
$ 5.400,00.- 
 
DIAZ MONICA RAQUEL                              
DOC.Nº22.690.278                                
$ 5.400,00.- 
 
DIAZ NATALIA LORENA                             
DOC.Nº29.980.078                                
$ 5.050,00.- 
 
DIAZ TANIA YAEL                                         
DOC.Nº40.992.588                                 
$ 5.700,00.- 
 
DIAZ RAMON ANDRES                                 
DOC.Nº29.980.018                                 
$ 7.100,00.- 
 
DOMINGUEZ MARIA ROSA B.                   
DOC.Nº14.634.702                                 
$ 5.700,00.- 
 
DUARTE MARIA CECILIA 
DOC.Nº28.593.366  
$ 5.700,00.- 
 
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL              
DOC.N°29.233.944                                 
$ 5.700,00.- 
   
FORESI MARCELA NORMA 
DOC.Nº20.249.449   
$  6.700,00.- 
 
FRANCO JUAN DOMINGO  
DOC.N°26.276.086   
$  6.300,00.- 
 
FRANCO SILVANA BEATRIZ 
DOC.N°30.391.074  
$  5.700,00.- 
 

FRANCO VALENTINA SILVERIA               
DOC.Nº26.276.153                                
$  5.700,00.- 
 
GARCIA ALDANA DEL LUJAN                    
DOC.N°40.695.442                               
$  9.000,00.- 
 
GALLEANO YAMIL ALEJANDRO              
DOC.N°37.562.969                               
$  7.300,00.- 
 
GIMENEZ NAHUEL JESUAN                       
DOC.N°38.170.635                             
$10.200,00.- 
 
GONZALEZ JULIO DANIEL                         
DOC.N°42.730.923                               
$  7.950,00.- 
 
GONZALEZ JOSE ARIEL  
DOC.N°23.857.379  
$10.250,00.- 
 
GONZALEZ LORENA SOLEDAD 
DOC.N°29.538.767   
$  5.100,00.- 
 
GONZALEZ MARIO RUBEN 
DOC.Nº17.517.908   
$  9.100,00.- 
 
GONZALEZ MAURO RUBEN                       
DOC.Nº43.114.474                                
$  8.550,00.- 
 
HIDALGO GONZALO EZEQUIEL               
DOC.Nº33.312.892                                
$  4.550,00.- 
 
LEIVA HORACIO ALBERTO                       
DOC.Nº14.048.736                                
$  5.700,00.- 
 
LEIVA ESTEBAN ABEL                                
DOC.Nº29.538.887                                
$  7.000,00.- 
 
LOPEZ NILDA BEATRIZ  
DOC.Nº11.512.233  
$  5.500,00.- 
 
LUTO ERICA GISELA  
DOC.N°34.810.828   
$  5.100,00.- 
 
LUTO ROSA ESTER   
DOC.Nº20.776.560  
$  5.400,00.- 
 
MALDONADO MARIA ESTER  
DOC.Nº18.489.829   
$  5.700,00.- 
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MALDONADO RICARDO JAVIER              
DOC.N°31.539.053                                
$  5.800,00.- 
 
MARTINEZ CARLOS                                     
DOC.N°11.107.399                                
$  9.100,00.- 
 
MARTINEZ NATALIA SOLEDAD 
DOC.Nº31.539.004  
$  5.400,00.- 
 
MEDINA MONICA GRACIELA                   
DOC.Nº23.587.698                                 
$  4.800,00.- 
 
MOREYRA PABLO ANDRES 
DOC.N°31.976.156   
$  3.500,00.- 
 
MOREYRA JACINTO OMAR                       
DOC.N°05.406.684                                 
$  5.700,00.- 
 
MOREYRA NICOLAS SALVADOR             
DOC.Nº43.114.452                                 
$  5.650,00.- 
 
MUÑOZ RAMON EDUARDO                        
DOC.N°31.976.113                                 
$ 8.550,00.- 
 
MUÑOZ DOMINGA RAQUEL                      
DOC.Nº26.276.389                                  
$ 1.500,00.- 
 
OLMEDO JORGE EUGENIO                        
DOC.Nº17.540.078                                  
$ 7.000,00.- 
 
ORTEGA CEFERINO JOSE  
DOC.N°21.984.261  
 $  6.100,00.- 
 
PEREZ ANA MARIA DE LOS ANGELES    
DOC.Nº41.216.504                                 
$  3.500,00.- 
 
PIEDRABUENA OSCAR ALEJANDRO      
DOC.N°39.027.800                                  
$  5.650,00.- 
 
PINAZO CESAR GABRIEL                           
DOC.Nº24.479.451                                  
$  5.000,00.- 
 
PILINGER INGRID ELIANA                        
DOC.N°39.027.797                                  
$10.200,00.- 
 
PILINGER ALBERTO GABINO                   
DOC.N°23.207.613                                 
$10.200,00.- 
 
PILINGER MARIO EDUARDO                     

DOC.N°21.869.632                                
$ 10.200,00.- 
 
RAMIREZ BRISA DANIELA                         
DOC.Nº42.464.076                                 
$  5.000,00.- 
 
RIOS TEODORO ALBERTO 
DOC.Nº13.024.587   
$  5.700,00.- 
 
RIKLE PRISCILA DANIELA                         
DOC.Nº39.580.108                                 
$  5.400,00.- 
 
RIQUELME HECTOR OSCAR                      
DOC.Nº12.431.865                                 
$10.200,00.- 
 
RODRIGUEZ MARIA BEATRIZ                   
DOC.Nº26.276.115                                 
$10.200,00.- 
 
RODRIGUEZ ELEUTERIO                            
DOC.Nº12.431.980                                 
$10.200,00.- 
 
RODRIGUEZ JAVIER ORLANDO               
DOC.Nº28.527.512                                  
$10.200,00.- 
 
RODRIGUEZ OSCAR DANIEL                     
DOC.Nº27.520.716                                 
$10.200,00.- 
 
ROSSI TEODORO SEGUNDO                       
DOC.Nº05.913.441                                 
$  5.500,00.- 
 
RONDAN NATALI MERCEDES                   
DOC.Nº32.833.467                                
$  6.300,00.- 
 
ROJO JUAN DOMINGO                                   
DOC.Nº23.370.013                                
$  6.750,00.- 
 
ROMERO GABRIEL NICOLAS                     
DOC.Nº42.069.542                                
$  6.300,00.- 
 
RUBIO ANIBAL BRIAN                                  
DOC.Nº38.262.877                                 
$ 6.800,00.- 
 
RUIZ MARIA LAURA                                     
DOC.Nº35.707.775                                 
$  4.600,00.- 
 
SANCHEZ ROGELIO ISMAEL                     
DOC.Nº42.069.477                                 
$  6.300,00.- 
 
SANCHEZ RAUL JOSE                                  

DOC.N°39.580.049                                 
$  6.300,00.- 
 
SANTANA MIRTA CEFERINA                     
DOC.Nº18.071.788                                 
$ 5.700,00.- 
 
SCHANZEMBACH  JORGE RICARDO 
DOC.Nº27.832.723               
$5.000,00.- 
 
SERRANO RAMONA                                     
DOC.Nº17.850.612                                 
$5.400,00.- 
 
SOSA PATRICIA ALEJANDRA                    
DOC.Nº32.275.643                                 
$5.250,00.- 
 
SORIA CARINA ELIZABETH 
DOC.Nº27.824.792   
$6.300,00.- 
 
SORIA MARCELA PATRICIA                      
DOC.N°18.304.414                                 
$5.700,00.- 
 
SORIA HUGO MARTIN                                   
DOC.N°29.233.824                                 
$5.500,00.- 
 
SORIA JESICA PAMELA                               
DOC.Nº34.196.792                                 
$4.900,00.- 
 
SCESA ESTEBAN EDUARDO                        
DOC.Nº25.186.016                                  
$7.000,00.- 
 
TABORDA MIRTA GLADYS                         
DOC.Nº25.773.058                                 
$5.700,00.- 
 
TABORDA CRISTIAN RAMON                    
DOC.Nº21.567.221                                  
$5.000,00.- 
 
TORTUL CLAUDIA ALEJANDRA               
DOC.Nº34.196.927                                  
$6.000,00.- 
 
TRONCOSO HUGO ABEL                             
DOC.Nº27.520.742                                  
$5.950,00.- 
 
VERA ANDREA NOEMI                                 
DOC.Nº28.527.848                                 
$5.250,00.- 
 
VERA HECTOR JOSE                                    
DOC.N°23.540.887                                  
$8.950,00.- 
 
VIVAS GABRIELA CARINA                          
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DOC.N°23.587.699                                 
$5.400,00.- 
 
ZAPATA MERCEDES MIRTA                       
DOC.N°14.634.590                                 
$3.500,00.- 
      
TOTAL                                                                                                                      
$577.300,00.- 
 
ARTICULO 2: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 
02– Sector 05 - Partida Principal 08 - 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Servicios Obra Pública 
Nº2-PISOM” del Presupuesto 
vigente.-  
 ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
                           

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 269/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las planillas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones  para las personas que 
han colaborado con esa Dirección, 
durante el mes de MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de MARZO/2019: 
 
ALMADA LETICIA MARIELA                             
24.749.989                   
3.500,00.- 
 
AMARILLO ANALIA SOLEDAD                              
25.773.320                     
3.500,00.- 
 
BLASON DIEGO MARTIN 
27.832.852                      

3.000,00.- 
 
BRAUER ALEXIS DAMIAN JESUAN                       
33.312.821                   
3.000,00.- 
 
BERNACHEA ANDREA 
25.453.307                   
6.000,00.- 
 
CABRAL CLAUDIA ESTER 
20.321.271   
6.000,00.-  
 
GAY MELINA ANDREA  
40.164.063   
5.000,00.- 
 
DASSO GIULIANA   
37.289.054   
5.000,00.-  
 
ESPINOSA JESUS JOSE MARIA                             
29.538.806                     
3.500,00.- 
 
GONZALEZ MARIA DOLORES  
13.183.593   
7.000,00.- 
 
GONZALEZ NELIDA SUSANA  
13.183.074   
8.000,00.-  
  
GREGORUTTI CEFERINO 
05.939.989               
4.000,00.- 
 
JOFRE MARIA CANDELA  
37.567.923   
5.000,00.-  
 
LEIVA MIRTA GRACIELA                                       
10.812.960               
6.000,00.- 
 
LEIVA RAUL ALBERTO                                             
32.251.030                       
3.000,00.- 
 
LINARES MONICA LORENA                                    
24.613.712                      
3.000,00.- 
 
LOPEZ MARIA ELENA  
21.423.839   
7.000,00.- 
 
MACHADO SILVIA LORENA                                    
30.782.409                     
4.000,00.- 
 
MARTINEZ SHEILA   
42.477.240   
1.000,00.- 

MARTINEZ SILVIA RAMONA                                  
25.287.518                     
6.000,00.- 
 
MOLINA LUCIA BELEN  
38.170.672                    
 5.000,00.- 
 
ORELLANA ELSA BEATRIZ                                     
21.984.384                    
8.000,00.- 
 
REYES EDUARDO MARCELO                                 
33.656.366                    
1.000,00.- 
 
RICLE CRISTINA SUSANA                                       
12.431.890                      
6.000,00.- 
 
RIOS RAMON HUMBERTO 
12.064.375   
2.000,00.-  
 
RODRIGUEZ GASTON                       
29.538.813   
2.000,00.- 
 
SANCHEZ MARA NATALI                                        
31.539.298                    
2.000,00.- 
 
SAVINO MARIA FLORENCIA  
35.707.674   
5.000,00.- 
 
SUAREZ CARLOS GABRIEL  
05.928.929               
2.500,00.- 
 
STRAUCH MARIELA CARINA             
22.690.469                   
6.000,00.- 
 
VERA YANINA MONICA  
30.797.327 
3.000,00.- 
 
ALBORNOZ ALEJANDRA NATALI 
33.312.920                     
4.000,00.- 
 
BALBUENA MARIA ROCIO               
31.196.587                     
3.500,00.- 
 
GEIST MARTA GRACIELA              
23.587.530                      
4.500,00.- 
 
MUÑOZ HILDA MARIA                
24.189.085                   
3.500,00.- 
 
ORTEGA FATIMA NOEMI                                        
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31.539.066                     
3.500,00.- 
 
ORTEGA MONICA ALEJANDRA   
22.305.257                   
3.500,00.- 
 
ROMERO MAIRA YASI                                              
34.810.972                   
 5.000,00.- 
 
TOTAL   
$162.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 270/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Espacios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa de  
las personas que han sido 
beneficiadas en el Vivero Municipal, 
con el Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1441, 
Promulgada con Decreto Nº346/18, 
durante el  mes de MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 

Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1441, Promulgada con Decreto 
Nº346/18, a las personas detalladas 
a continuación, por el mes de 
MARZO/2019:      
                                                                                                                                                                                                                                                                
AGUIRRE DAMIAN GABRIEL                             
DOC.N°41.817.963                                      
$  5.800,00.- 
 
ARESTA MONICA VIVIANA 
DOC.Nº32.580.545  
$  4.400,00.- 
 
BERNACHEA JESUS HERNAN  
DOC.Nº32.275.427   
$  5.500,00.- 
 
BRITOS RODOLFO HECTOR  
DOC.Nº22.690.274   
$  6.000,00.- 
 
FERNANDEZ CAMILA VERONICA 
DOC.Nº39.259.042   
$  4.000,00.- 
 
FITERMAN MARIA BELEN 
DOC.Nº35.707.616  
$  4.000,00.- 
 
GIMENEZ MARIA NANCI  
DOC.Nº20.096.501  
$  4.000,00.- 
 
HEREDIA MIGUEL ANTONIO  
DOC.Nº26.084.755   
$  2.000,00.- 
 
LOPEZ DANILO ALFONSO  
DOC.Nº14.993.011   
$  5.600,00.- 
 
LINARES BRIAN ELIAS                           
DOC.Nº39.259.031                       
$  4.500,00.- 
 
MALDONADO HECTOR ANDRES 
DOC.Nº39.027.834   
$  5.500,00.- 
 
MARTINEZ NILDA CATALINA 
DOC.Nº26.276.254   
$  4.000,00.- 
 
MUÑOZ ALFREDO RAMON  
DOC.Nº11.512.270   
$  3.500,00.- 
 
NEGRETI EZEQUIEL ALEXANDER 
DOC.Nº38.170.604   
$  5.200,00.- 
 
PELENTIER JOSEFA MARIA  
DOC.Nº12.431.839   
$  4.500,00.- 

PEREYRA JUAN RAMON  
DOC.N°21.567.314   
$  5.200,00.- 
 
ROJA FABIO EXEQUIEL  
DOC.Nº30.797.284   
$  5.600,00.- 
 
SILVA MARIA EUGENIA  
DOC.Nº40.695.380   
$  4.000,00.- 
 
SOSA PRISCILA JULIETA  
DOC.Nº40.164.040   
$  5.000,00.- 
 
SANCHEZ OMAR JOAQUIN  
DOC.Nº13.183.645   
$  4.000,00.- 
 
TOTAL  
$92.300,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial  05– “Servicios Obra Pública 
Nº2”,  del Presupuesto vigente. 
                 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                           

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 271/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Secretaria Gobierno y  Hacienda 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en este 
Municipio, por el mes de 
MARZO/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
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ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de MARZO/2019: 
 
AMARILLO RAUL HORACIO  
12.431.902   
5.500,00.- 
 
ARREDONDO MARCELO ANDRES 
20.321.438   
4.500,00.- 
 
BROCHERO AYRTON OSVALDO                            
40.162.640                                              
4.000,00.- 
 
COPPINI MARCELO BLAS  
20.321.481 
14.000,00.- 
 
CORREA LUIS DANILO                                           
16.466.664                                               
4.500,00.- 
 
DOMINGUEZ DANIEL NORBERTO                    
26.275.892                                               
5.000,00.- 
 
GIMENEZ JUAN JOSE 
06.079.127 
4.500,00.- 
 
GOMEZ LUIS HORACIO                                          
22.305.275                                              
4.500,00.- 
 
IBARRA JOSE RODOLFO  
18.492.266  
5.000,00.- 
 
JAIME MARTA CELIA 
18.256.049   
5.000,00.-  
 
KINTAL NESTOR REINALDO                           
11.512.310                                               
5.500,00.- 
 
MARTINEZ DIEGO EZEQUIEL                                
37.567.956                                              
6.000,00.- 
 
MARTINEZ MARIO ABEL                                         
13.024.392                                               
6.000,00.-  
 
MARTINEZ NESTOR FABIAN 
18.244.645   
4.000,00.- 
 
MOREIRA SALVADOR HORACIO                          
14.299.155                                               
6.000,00.- 
 

MOREIRA NESTOR SEBASTIAN 
35.707.773  
 10.000,00.- 
 
ORTEGA LAUTARO MAXIMILIANO 
38.544.181  
4.500,00.- 
 
RAMOS LUTO CASILDO 
05.886.512   
4.500,00.- 
 
RIDISSI JOSE RAMON  
20.209.717  
4.500,00.- 
 
RODRIGUEZ HUGO DANILO  
11.447.684   
5.000,00.- 
 
RODRIGUEZ JUAN ANDRES                                    
37.567.886                                               
5.000,00.- 
 
RODRIGUEZ VICTOR RAMON                               
14.634.552                                              
4.500,00.- 
 
ROMAN HECTOR ALBERTO  
26.858.841   
5.200,00.- 
 
SOLIS PEDRO ANGEL 
32.275.418   
5.000,00.- 
 
CORONEL WALTER JAVIER                                    
23.857.157                                             
7.400,00.- 
 
TABIA MARIA ISABEL                                                
22.690.461                                             
6.900,00.- 
 
PEREYRA MONICA BEATRIZ  
24.291.790   
6.900,00.-  
 
BECKER MARIA EVA                                                  
16.798.439                                             
4.000,00.- 
 
ACOSTA OSVALDO LUJAN                                       
16.431.258                                              
8.000,00.- 
 
ARANDA NILDA LUCRECIA                                     
37.567.821                                              
3.000,00.- 
 
MUÑOZ VICTOR EMANUEL                                     
32.580.777                                              
6.000,00.- 
 
BASUALDO LEILA DANIELA  

39.580.003  
942,00.- 
 
PARIZZIA NOELIA ESTEFANIA                                
38.053.888                                             
6.000,00.- 
 
GONZALEZ HUGO FABIAN                                        
25.773.030                                                
500,00.- 
 
FERREYRA CARLOS MARTIN                                  
25.773.328                                              
2.800,00.-   
 
FERREYRA MONICA FABIANA                                
20.668.469                                              
1.500,00.- 
 
FIGUEROA JULIO CESAR                                           
14.634.950                                             
2.500,00.-  
 
HERBELL ORNELLA ELIZABETH                            
33.312.959                                             
3.500,00.- 
 
GIRAUD CINTIA IVANA                                               
29.773.517                                             
6.000,00.- 
 
PILINGER AILEN IRINA 
39.259.049  
1.500,00.- 
 
MASCARO LORENZO MIGUEL                                 
29.538.693                                             
5.000,00.- 
 
RAU LUCAS ESTEBAN                                                 
40.164.060                                              
2.500,00.- 
 
REICHEL KRASKA AMALIA                                      
93.251.355                                              
3.000,00.- 
 
VIVA LEANDRO                                                            
30.391.084                                              
1.000,00.- 
 
BRITOS LEANDRO JAVIER                                      
28.573.662                                               
6.500,00.- 
 
ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL                               
36.102.715                                               
6.500,00.- 
 
TOTAL  
$  224.142,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
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Finalidad 1 - Función 90 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16 – “Transferencia, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 272/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Dirección 
de Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. SANTA 
MARIA HECTOR MARCELO, D.N.I.N° 
22.244.892, por haber prestado 
colaboración en esa Dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
   
SANTA MARIA HECTOR MARCELO 
D.N.I.N° 22.244.892  
$ 8.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 

Secretario de Gobierno y Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 273/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. RIDISSI FATIMA 
BELEN, D.N.I.Nº42.477.233,  
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
RIDISSI FATIMA BELEN  
D.N.I.Nº42.477.233  
$1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-MGCH.                                                                                             
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 274/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
modifique la Resolución Nº247/19 
de fecha 05 de abril de 2019, 
mediante la cual contrata por 
Servicios a la Lic. MONZON GIECO 
FLORENCIA, D.N.I. Nº36.511.095, 
Matrícula Prov. Nº1056, por el 

importe mensual de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil), durante los meses 
de ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, y 
que por error involuntario se hizo 
constar mal el importe mensual, 
siendo el correcto $7.000,00.- 
(Pesos siete mil); 
Que de acuerdo a lo expresado 
resulta necesario modificar la 
mencionada Resolución en su 
artículo 1º; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Modifíquese la 
Resolución Nº247/19 de fecha 
05/04/2019, en su artículo 1º, 
quedando expresada  de la siguiente 
forma: 
 
-DONDE DICE: 
 
“…ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MONZON GIECO 
FLORENCIA, D.N.I. Nº36.511.095, 
Matrícula Prov. Nº1056, por el 
importe mensual de $7.000,00.- 
(Pesos Siete mil), durante los meses 
de ABRIL, MAYO Y JUNIO/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando…”  
 
ARTICULO 2 º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                           
                              

   CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 275/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Dirección 
de Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. SANTA 
MARIA MAURO DAMIAN, D.N.I.N° 
41.817.907, por haber prestado 
colaboración en esa Dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
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POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
SANTA MARIA MAURO DAMIA 
D.N.I.N° 41.817.907  
$ 8.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-               
 

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 276/19 
DIAMANTE, 11 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 10 de abril de 
2019, presentada por el Director de 
Cultura y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
Contratación por Servicios del Sr. 
PLANISCIG VICTOR HUGO, CUIT 
Nº20-33656433-7, para prestar 
servicios en la Dirección de Cultura 
en el Taller Municipal de Guitarra, 
por el importe mensual de 
$4.000,00.- (Pesos Cuatro mil), 
durante el mes de ABRIL/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Sr. PLANISCIG VICTOR 
HUGO, CUIT Nº20-33656433-7, por 
la suma mensual de $4.000,00.- 
(Pesos Cuatro mil), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 – Función 40 -Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -P. Sub Parcial - 
“Servicios no Personales –”, del 
Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                    

  CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCIÓN  Nº 277/19 
DIAMANTE, 11 - ABRIL - 2019 

 
V I S T O : 
Las notas de varias dependencias 
Municipales; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicitan 
la afectación de personal contratado 
por obras, por el mes de 
ABRIL/2019; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°2 “SERVICIOS PUBLICOS”, 
con  una remuneración mensual de 
Pesos Cinco mil quinientos 
($5.500,00.-); Pesos Seis mil 
doscientos ($6.200,00.-); Pesos Seis 
mil novecientos ($6.900,00.-)  Y 
$8.100,00.- (Pesos Ocho mil cien) e 
importes equivalente a  categorías 1 
y 3 del escalafón municipal,  incluido 
horas extras, leyes sociales y salario 
familiar, correspondiente al mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
ABASTO LUIS OSVALDO  
DOC.N°24.189.074                         
Cat.- 1.-      
 
ACOSTA CAROLINA NATALI          

DOC.N°37.382.893                         
Cat.- 3.-   
 
ACOSTA CLAUDIA ALEJANDRA                            
DOC.N°23.857.053                   
8.100,00.- 
 
AGUILAR LUCAS JOSE M.                         
DOC.N°29.233.962                     
6.200,00.-   
 
ALEGRE JUAN EXEQUIEL                                        
DOC.Nº31.196.347                          
Cat.- 1.-  
 
ALEGRE RICARDO JAVIER                                      
DOC.Nº33.656.318                          
Cat.- 1.-      
 
ALEGRE VIRGILIO MARTIN                   
DOC.N°25.885.064                    
8.100,00.-   
 
AMARILLO JOSE GABRIEL                                      
DOC.N°26.276.144                    
8.100,00.-   
 
AMARILLO SERGIO LEONARDO           
DOC.N°29.233.977                     
6.200,00.- 
 
ALVAREZ JUAN JOSE                                                 
DOC.N°34.810.693                         
Cat.- 3.-   
 
ARELLANO RAMON BENITO      
DOC.Nº24.189.358                     
8.100,00.-             
 
ARELLANO RAUL ANTONIO 
DOC.Nº21.984.079                     
8.100,00.-               
 
ARRUA CRISTIAN JOSE                             
DOC.N°39.580.139                     
6.900,00.-   
 
BALLADARES CESAR ALEJANDRO                       
DOC.Nº22.690.426                         
Cat.-3.-   
 
BAROLI NORMA MARIA                                           
DOC.Nº17.071.538                      
6.900,00.-  
 
BECKER GUSTAVO IVAN                                          
DOC.Nº39.259.100                      
8.100,00.- 
 
BEJARANO DANIEL EXEQUIEL  
DOC.Nº39.259.046                
8.100,00.- 
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BEJARANO LUCIANO ANDRES                               
DOC.Nº29.980.281                     
6.200,00.- 
 
BURNE SERGIO FABIAN                                            
DOC.N°26.276.293                         
Cat.-3.- 
 
BRACAMONTE JORGE LUIS                      
DOC.N°14.634.543                    
8.100,00.-   
 
BRAVO FACUNDO EZEQUIEL             
DOC.Nº38.544.102                         
Cat.- 1.-   
 
CARABALLO FACUNDO ALEJANDRO       
DOC.N°39.580.179                     
8.100,00.-   
 
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ                       
DOC.Nª31.539.125                          
Cat.- 3.-  
  
CAMPOS ANDRES ALBERTO                                 
DOC.Nº25.415.751                    
8.100,00.- 
 
CERRUDO FERNANDO DAVID                            
DOC.Nº23.587.561                     
6.200,00.-   
 
COLOBIG LUIS LUCIANO                         
DOC.Nº28.135.279                    
6.200,00.-    
 
CUELLO WALTER GUSTAVO ARIEL                     
DOC.Nº21.984.149                     
8.100,00.- 
 
DAMBORIANA JONATHAN O.                
DOC.N°40.162.622                     
6.200,00.-   
 
DIAZ LUIS OSCAR  
DOC.Nº31.539.263                     
6.900,00.          
 
DOMINGUEZ LUJAN LORENZO             
DOC.Nº11.793.360                     
6.200,00.-             
 
DREILING MATIAS FRANCISCO         
DOC.N°36.856.661                     
6.900,00.- 
  
ESPOSITO PABLO SEBASTIAN  
DOC.Nº32.580.675           
8.100,00.- 
 
FARIAS DAIANA  MICAELA            
DOC.N°37.567.879                   
6.900,00.-   
 
FERNANDEZ LEONELLA NOEMI          

DOC.N°35.707.585                   
8.100,00.-   
 
FRANIN IVAN MATIAS                          
DOC.Nº31.196.412                        
Cat.- 1.-     
 
FUSSE SEBASTIAN                                                       
DOC.Nº35.707.592                        
Cat.- 3.-   
 
GAITAN MARCOS DAMIAN               
DOC.N°37.567.866                   
8.100,00.-   
 
GALLO SANTIAGO RAUL                                          
DOC.Nº35.707.518                    
8.100,00.-   
 
GARCIA JUAN OSCAR                              
DOC.Nº31.196.566                    
6.200,00.-  
 
GARCIA MARIO RUBÉN                            
DOC.Nº32.580.649                    
6.200,00.-                         
 
GIMENEZ YANINA MARIA DELIA                         
DOC.N°27.836.524                        
Cat.- 3.-                                    
 
GIMENEZ LORENZO RICARDO                              
DOC.Nº21.567.382                    
8.100,00.- 
 
GODOY GUILLERMO ANDRES          
DOC.N°36.732.521                    
8.100,00.- 
 
GOMEZ ALEJANDRO RUBEN                                  
DOC.N°40.162.677                   
6.200,00.-   
 
GONZALEZ GUILLERMO GASPAR            
DOC.Nº36.732.589                    
6.200,00.-   
 
GRAGLIA CLAUDIO NICOLAS                                 
DOC.Nº40.695.376                    
8.100,00.- 
 
GREGORUTTI JUAN ROBERTO                            
DOC.Nº13.183.544                  
8.100,00.- 
 
HOLLMANN LUCAS LEANDR 
DOC.Nº39.258.986                    
Cat.- 1.- 
 
IFRAIN CARLOS ANDRES                                          
DOC,Nº37.289.077                     
6.900,00.-   
 
IFRAIN LORENA NOEMI                     

DOC.N°24.613.908                     
8.100,00.-   
 
KLOSS ANA LAURA                                    
DOC.N°35.707.570                         
Cat.- 3.-   
 
KOZEL ANABELLA FERNANDA      
DOC.N°34.196.832                    
8.100,00.-   
 
LUNA FAUSTINO MANUEL  
DOC.Nº43.254.089               
8.100,00.-    
 
MARELLO DAMIAN ANDRES                                   
DOC.N°34.196.542                   
6.900,00.-   
 
MARTINEZ DANIEL ALBERTO                   
DOC.N°28.527.803                         
Cat.- 1.-            
 
MARTINEZ ISIDORO ROQUE                                   
DOC.Nº16.988.316                    
8.100,00.-   
 
MARTINEZ MIGUEL ANGEL                                    
DOC.N°25.773.375                   
8.100,00.-   
 
MECCIA ZULMA VIVIANA               
DOC.N°24.071.418                    
8.100,00.-   
 
MEDINA JUAN PABLO                              
DOC.N°29.233.912                    
6.200,00.-   
 
OSORES DANIEL IGNACIO ISMAEL                      
DOC.N°41.248.585                    
8.100,00.-   
 
PALACIOS ALEJANDRO                             
DOC.N°35.562.964                    
8.100,00.-  
 
PARRONI OSMAR EDUARDO                   
DOC.Nº30.390.996                    
8.100,00.- 
 
PERASSO VERONICA CAMILA                               
DOC.N°32.580.626                         
Cat.- 3.-   
 
PEREZ FERNANDO JAVIER                                    
DOC.Nº30.527.232                     
8.100,00.-   
 
PIEDRABUENA EMANUEL HERNAN     
DOC.N°35.707.824                         
Cat.- 3.-  
 
PLANISCIG LUCIANO                             
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DOC.N°35.707.566                         
Cat.- 1.-       
 
PLASSY JOSE LUIS                                   
DOC.Nº14.634.507                    
8.100,00.-              
 
RAMOS BENJAMIN RAMÓN                                     
DOC.Nº34.196.797                     
6.200,00.-   
 
RAMOS LUTO ENRIQUE JAVIER          
DOC.N°28.135.097                   
8.100,00.-   
 
REY JONATHAN ARIEL                                            
DOC.Nº36.732.532                          
Cat.- 1.-   
 
RIOS MARIO ALBERTO  
DOC.Nº26.276.237               
$  6.200,00.-   
 
ROBIRA FERNANDEZ SABRINA                              
DOC.Nº29.980.229                     
8.100,00.- 
 
RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO                 
DOC.Nº14.294.736                     
6.200,00.-               
 
ROJAS RAMON ANTONIO                       
DOC.N°39.259.093                  
6.900,00.-   
 
RUBIOCRISTIAN                                                        
DOC.Nº23.857.254                      
8.100,00.-   
 
SALA MIGUEL ANTONIO                               
DOC.Nº29.354.163                          
Cat.- 1.- 
 
SALINAS MAIRA ALEJANDRA                                
DOC.N°34.810.703                          
Cat.- 3.-           
 
SCHAAB CLAUDIO OMAR  
DOC.Nº24.189.170              
8.100,00.- 
 
SCHUNCK HECTOR DANIEL                  
DOC.N°13.024.249                     
6.200,00.-  
 
SORIA ANABELLA IVANA                                         
DOC.Nº32.275.502                     
8.100,00.- 
 
SORIA FRANCO NOEL                                               
DOC.Nº40.164.005                     
6.900,00.-   
 
SORIA MATIAS MAXIMILIANO                   

DOC.Nº35.707.603                     
6.200,00.-  
TORRES ABEL SOLANO                                            
DOC.N°34.810.853                    
8.100,00.-  
 
TORTUL NESTOR FABIAN                            
DOC.N°32.580.635                    
8.100,00.-           
                                                
URRISTE CRISTIAN CEFERINO                 
DOC.Nº34.904.695                  
6.200,00.-  
 
VERA ALDO JOSE                                  
DOC.N°25.773.268                    
8.100,00.-  
 
VERA LUCAS                                          
DOC.N°37.231.480                     
8.100,00.- 
 
VILLAR MANUEL ALBERTO                                    
DOC.N°36.856.674                     
6.200,00.- 
 
VIVAS JULIO EDUARDO                            
DOC.N°30.797.495                     
6.900,00.- 
 
VIVES PABLO MIGUEL                                              
DOC.N°26.831.009                   
6.200,00.- 
 
ZALAZAR FRANCISCO MIGUEL                            
DOC.N°39.027.757                          
Cat.- 1.-    
 
ZARATE RUBEN DARIO                         
DOC.N°27.813.587                     
6.200,00.- 
 
ZAPATA ANGEL ROQUE                                            
DOC.N°22.305.390                   
6.200,00.- 
                                               
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Obra Pública Nº 2”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará los 
contratos respectivos.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                 
                                      

CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 278/19 
DIAMANTE, 12 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. PLANISCIG 
YAMILA BETIANA, 
D.N.I.Nº31.196.560,  destinado a 
solventar  gastos de subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
PLANISCIG YAMILA BETIANA 
D.N.I.Nº31.196.560  
$2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 

Secretario de Gobierno y Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 279/19 
DIAMANTE, 12 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Cultura y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
Contratación por Servicios del 
Artista Plástico, Sr. LANGE MARIO 
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DARIO, D.N.I.Nº20.776.890, para 
que realice una Obra Artística en el 
ingreso de la ciudad de Diamante, 
por un importe total de $40.000,00.- 
(Pesos Cuarenta mil); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Artista Plástico, Sr. 
LANGE MARIO DARIO, 
D.N.I.Nº20.776.890, por un importe 
total de $40.000,00.- (Pesos 
Cuarenta mil), de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 – Función 40 -Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -P. Sub Parcial - 
“Servicios no Personales –”, del 
Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º:  La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                             

       CPN HÉCTOR FABIAN BAROLI 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

            
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 280/19 
DIAMANTE, 15 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. FELOY 
MORALES MATIAS EZEQUIEL, 
D.N.I.Nº33.271.354, por haber 
prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
FELOY MORALES MATIAS EZEQUIEL 
D.N.I.Nº33.271.354 
$3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

     
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 281/19 
DIAMANTE, 15 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota Nº089/19  presentada por la 
Dirección de Servicios Públicos  
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
rectifique la Resolución Nº268/19 de 
fecha 11 de abril de 2019, mediante 
la cual se otorga una Subvención a 
favor del Sr. LEIVA ESTEBAN ABEL, 
DOC.Nº29.538.887, por la suma de 
$7.000,00.-; y que por error 
involuntario en la certificación se 
hizo constar mal documento, siendo 
el correcto D.N.I.Nº28.876.454; 
Que de acuerdo a lo expresado 
resulta necesario rectificar la 
mencionada Resolución en su 
artículo 1º; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º: Rectifíquese la 
Resolución Nº268/19 de fecha 
11/04/19, en su artículo 1º, de la 
siguiente forma: 
 
-DONDE DICE: 
 
“…ARTICULO 1º: Otorgase el 
beneficio correspondiente al 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1441, 
Promulgada con Decreto Nº346/16, 
a las personas detalladas a 
continuación, afectado O. Pública 
Nº1, por el mes de MARZO/2019.  
  
LEIVA ESTEBAN ABEL                                  
DOC.Nº29.538.887                                
$  7.000,00.- 
 
-DEBE DECIR: 
 
“…ARTICULO 1º: Otorgase el 
beneficio correspondiente al 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1441, 
Promulgada con Decreto Nº346/16, 
a las personas detalladas a 
continuación, afectado O. Pública 
Nº1, por el mes de MARZO/2019.  
 
LEIVA ESTEBAN ABEL                                  
DOC.Nº28.876.454                                
$  7.000,00.- 
  
ARTICULO 2 º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                              
                    
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 282/19 
DIAMANTE, 15 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Cultura y Turismo 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en  la 
Dirección de Turismo. 
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Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente.  
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
   
GIMENEZ JUAN JOSE  
D.N.I.N° 17.071.364  
$ 8.000,00.- 
 
MUÑOZ GONZALO NAHUEL  
D.N.I.Nº 40.992.581 
$ 6.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-         
                              
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 283/19 
DIAMANTE, 15 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Cultura y Turismo 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en  la 
Dirección de Turismo. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 

y por el concepto antes 
mencionado: 
GARCIA NANCY LILIAN 
D.N.I.N° 21.059.568  
$ 6.000,00.- 
 
RIOS BLANCA AZUCENA  
D.N.I.Nº 39.027.822  
$ 1.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-          
                              
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION Nº 284/19 
Diamante, 15 de Abril de 2.019 

 
ADJUDICANDO COMPRA DE BOMBA 

CENTRIFUGA HORIZONTAL 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 1264/19 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Sanitarias, y; 
 
CONSIDERANDO:  
Que, en la misma se solicita la 
compra de una Bomba Centrífuga 
Horizontal, modelo 150 – 400 C, con 
destino al Recambio de la bomba 
impulsora desde Cisterna a Tanque 
Elevador de la Red de agua potable 
de la Ciudad. 
Que, a tal fin se dispusieron dos 
llamados a Licitación Privada, en los 
cuales no fue factible adjudicar la 
compra de la misma. 
Que, ante la necesidad apremiante 
de contar con dicha maquinaria con 
destino al Recambio de la bomba 
impulsora, se procedió a consultar a 
la firma SYLWAN S.A., la cual 
presenta una propuesta acorde a los 
requisitos técnicos, y 
económicamente beneficiosa.   
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los 

antecedentes que obran en  el 
presente  legajo no realiza 
objeciones y autoriza proceder a la 
adjudicación, amparado en el 
Decreto Nº 795/96 MEOSP de la LEY 
DE CONTABILIDAD PÚBLICA Nº 
5140, en su PRIMERA PARTE- 
TITULO II - Licitaciones Públicas, 
Capítulo X: CONTRATACION DIRECTA 
POR VIA DE EXCEPCION, en su 
Artículo 142º inciso 3º.  
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Adjudicase a la firma 
SYLWAN S. A. con domicilio en Av. 
Juan Domingo Perón 7669 de la 
ciudad de Rosario, Provincia de 
Santa Fe, la compra de: 
Ítem 1º: Bomba Centrífuga 
Horizontal, marca SYLWAN, modelo 
150 – 400 C, normalizada según 
Normas DIN 24255, para rendir con 
agua limpia a: 1460 RPM/ 73,5 H.P. 
en el eje de la bomba; con un caudal 
de 500.000 Litros/hora a 34 metros 
de altura manométrica, con las 
siguientes Características:  
•Construcción de cuerpo en hierro 
fundido grano fino, con succión axial 
y descarga radial hacia arriba “Back 
Pullout”, permite un desmontaje 
fácil del rotor completo, sin 
modificar la alineación del equipo y 
sin desconectar la tubería y el motor 
Impulsor de hierro fundido 
dinámicamente equilibrados.  
•Eje de acero 1045 soportado por 
amplios cojinetes a bolillas que giran 
en baño de aceite dentro de un 
carter cerrado.  
•Cierre hidráulico del eje mediante 
empaquetadora.  
•Bocas bridadas en aspiración de 8” 
y descarga de 6”. 
•Punta de eje libre 
Importe total de $ 202.300,00 
(Pesos Doscientos Dos Mil 
Trescientos).  
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 50 – Sección 02 
– Sector 05 – Partida Principal 07 – 
Partida Parcial 55  “Equipamiento”.   
 
ARTÍCULO 3º: Justificase esta 
compra directa, según lo expresado 
en el considerando del presente 
Decreto. 
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ARTÍCULO 4º: FORMA DE PAGO: 
Contado contra entrega. 
ARTÍCULO 5º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones: Impuesto a 
las ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones, Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1.000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no  son de la  
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 6º: GARANTÍA: Se deja 
aclarado que la garantía ofrecida por 
el adjudicatario es de 6 (seis) meses. 
 
ARTICULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTICULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR.- 
 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 285/19 
DIAMANTE, 16 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Cultura y Turismo 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en  la 
Dirección de Turismo. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 

y por el concepto antes 
mencionado: 
   
MARTINEZ SILVINA BEATRIZ  
D.N.I.N° 21.984.355  
$ 2.250,00.- 
 
BARRETO CARLOS MIGUEL  
D.N.I.Nº 30.648.760  
$ 6.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
          
                              
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 286/19 
DIAMANTE, 16 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. VILLAR 
ELOISA JAQUELINA, 
D.N.I.Nº35.707.655, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
VILLAR ELOISA JAQUELINA  
D.N.I.Nº35.707.655  
$6.000,00.- 
 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                     
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 287/19 
DIAMANTE, 16 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. FERNANDEZ 
ANTONIO RUBEN, 
D.N.I.Nº21.423.721, por haber 
prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
FERNANDEZ ANTONIO RUBEN 
D.N.I.Nº21.423.721  
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
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ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                          
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                                                                                                                                                                                                                                         
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 288/19 
DIAMANTE, 16 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Secretaría de Acción Social  
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
Secretaría. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
RUBIO NORMA VALERIA 
D.N.I.Nº39.027.853  
$5.000,00.- 
 
MORA MARIELA ALEJANDRA 
D.N.I.Nº34.449.415  
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                                                                                                       

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 289/19 
DIAMANTE, 17 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. SIAN 
LUCRECIA SILVANA, 
D.N.I.Nº29.538.811,  por haber 
prestado colaboración en esa 
Secretaría. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
SIAN LUCRECIA SILVANA  
D.N.I.Nº29.538.811  
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                  
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 290/19 
DIAMANTE, 17 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 

La nota de fecha 15 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M), Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunica 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
la 1º Vocal Titular, Sra. RICLE NORA 
MARIELA, D.N.I.Nº20.776.888, 
Legajo Nº251, a partir del día 15 de 
abril de 2019  hasta el día 17 de abril 
de 2019, inclusive, acordada por el 
Artículo 120 – inc.a), de la 
Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), a la agente de este 
Municipio, 1º Vocal Titular  del 
S.O.E.M, Sra. RICLE NORA MARIELA, 
D.N.I.Nº20.776.888, Legajo Nº 251, 
a partir del día  15 de abril de 2019  
hasta el día 17 de abril de 2019, 
inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
   
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION Nº 291/19 
Diamante, 22 de Abril de 2.019 

 
CONCESION DE DERECHO DE USO Y 

EXPLOTACION DE UN LOCAL 
COMERCIAL 

 
VISTO: 
El expediente Nº 1.256, Letra “E”, 
con fecha de Entrada 12 de 
Diciembre de 2.018 y la nota 
presentada por la Dirección 
Municipal de Compras, y; 
CONSIDERANDO:   
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Que en el expediente mencionado 
del Sr. DANIEL FABIÁN UCCELLI, DNI 
N° 20.321.425, Socio Gerente de la 
Empresa EL INDIO S.R.L., solicita en 
particular, la concesión de uso de un 
Local Comercial en la terminal de 
Ómnibus de nuestra Ciudad, para 
destinarlo al Servicio de Venta de 
boletos de Transporte Urbano de 
Pasajeros. 
Que, dejada sin efecto las 
Licitaciones Públicas Nº 02/19 y Nº 
06/19, para la concesión del 
derecho de uso y explotación del 
Local Comercial N° 6, de Propiedad 
de la Municipalidad de Diamante, 
ubicado en la Terminal de Ómnibus 
de nuestra Ciudad, y ante la 
necesidad de cumplir con lo 
dispuesto en la Cláusula N° 13, del 
Contrato de Renovación de 
Concesión para la Prestación del 
Servicio Público de Transporte 
Urbano de Pasajeros por Colectivo, 
firmada con la empresa EL INDIO 
S.R.L. el día 14 de Marzo de 2019, es 
conveniente proceder a la 
Concesión de dicho local.  
Que en la actualidad, dicho local se 
encuentra desocupado. 
Que, este Departamento Ejecutivo, 
no encuentra objeciones para 
proceder a la Concesión del derecho 
de uso y explotación del Local 
Comercial N° 6, ubicado en la 
Terminal de Ómnibus de nuestra 
Ciudad; 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Adjudicase a la 
Empresa EL INDIO S.R.L., con 
domicilio en calle Dr. López N° 640, 
de nuestra Ciudad, la concesión del 
derecho de uso y explotación del 
Local Comercial N° 6, de Propiedad 
de la Municipalidad de Diamante, 
ubicado en la Terminal de Ómnibus 
de nuestra Ciudad, para destinarlo al 
Servicio de Venta de boletos de 
Transporte Urbano de Pasajeros 
entre la Localidad de Diamante y 
Strobel, a contar del momento de la 
notificación de la presente y tendrá 
vigencia hasta el 14 de Marzo de 
2.024, fecha en la cual finaliza el 
Contrato de Renovación de 
Concesión para la Prestación del 
Servicio Público de Transporte 
Urbano de Pasajeros por Colectivo, 
entre la empresa EL INDIO S.R.L. y la 
Municipalidad de Diamante. 

ARTICULO 2º: Como compensación, 
la empresa EL INDIO S.R.L. se obliga 
a entregar a la Municipalidad y 
previo acuerdo con ésta, sin cargo, 
pases sin costos por mes, para 
estudiantes de escasos recursos, 
que cursan estudios en Diamante y 
acrediten tal condición, los que 
dispondrán de dos pasajes diarios de 
Lunes a Viernes, como así también 
realizar viajes educativos dentro de 
la jurisdicción municipal. 
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad de 
Diamante, entregará el local 
desocupado, a partir de la 
notificación de la presente que se 
determine en el Contrato, pudiendo 
el adjudicatario introducir 
modificaciones y/o mejoras al 
mismo, previa autorización expresa 
y por escrito del Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 
ARTICULO 4º: El adjudicatario está 
obligado a guardar las reglas de 
higiene, respeto y cumplimiento 
estricto de lo establecido en el 
contrato correspondiente. Ante 
cualquier incumplimiento, el 
contratante queda habilitado para 
proceder a su cancelación y al 
desalojo inmediato del predio, sin 
que ello otorgue al adjudicatario 
derecho a reclamos o 
indemnizaciones posteriores. 
 
ARTICULO 5º: Los ingresos que se 
produzcan por la venta de Pliegos y 
por la explotación temporaria del 
local, serán afectados a la cuenta Nº 
1.1.1.4 - “Terminal de Ómnibus 
Derecho Anden y Oc. Inmuebles”.   
 
ARTICULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 
Cr. FRANCISCO MUÑOZ MEZZAVOCE 

Subsecretario de Hacienda 
Municipal 

A/C  Secretaria  Gobierno y 
Hacienda Mcpal 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 292/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. ROMAN 
MANUEL MAXIMILIANO, 
D.N.I.Nº39.250.051,  por haber 
prestado colaboración en esa 
Secretaría. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ROMAN MANUEL MAXIMILIANO 
D.N.I.Nº39.250.051  
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                 

 MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda                                                                                      
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 293/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para el Sr. MOREIRA 
FAUSTO DOMINGO, 
D.N.I.Nº08.458.085,  destinado a 
solventar  gastos de subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
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R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
MOREIRA FAUSTO DOMING 
D.N.I.Nº08.458.08 
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto  
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                      

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda                                                                                      
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 294/19 
DIAMANTE, 23 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas  presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
RUIZ MORENO MARTIN 
D.N.I.Nº21.423.728  
$7.000,00.- 
 
VILLALVA ROSANA MARIELA  
D.N.I.Nº24.189.067 

$6.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda                                                                                      
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 295/19 
DIAMANTE, 24 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas  presentadas por la 
Secretaria Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención para personas que 
han prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
SOLVER ELSA GRACIELA  
D.N.I.Nº12.431.896  
$2.500,00.- 
 
RICLE CLAUDIA CRISTINA  
D.N.I.Nº25.773.263  
$3.000,00.- 
 
ALEM MIRIAM E.   
D.N.I.Nº18.006.123  
$2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 

Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 296/19 
DIAMANTE, 24 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas  presentadas por la 
Secretaria Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención para personas que 
han prestado  colaboración en este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
TEMPORETTI FIAMA M. 
 D.N.I.Nº40.992.565  
$3.000,00.- 
 
SCHMUNK SANTIAGO A.  
D.N.I.Nº41.738.835  
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
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Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

                                                          
        MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Arq. LELIA RECALDE  
Vice Presidente Municipal 

 A/C Presidencia Municipal 
 
    

RE S O L U C I Ó N   Nº 297/19 
DIAMANTE, 24 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. FERNANDEZ 
YAMILA CORINA, 
D.N.I.Nº36.856.637,  por haber 
prestado colaboración en esa 
Secretaría. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
FERNANDEZ YAMILA CORINA  
D.N.I.Nº36.856.637  
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                  

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 298/19 
DIAMANTE, 24 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M), Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunica 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
la 1º Vocal Titular, Sra. RICLE NORA 
MARIELA, D.N.I.Nº20.776.888, 
Legajo Nº251, a partir del día 22 de 
abril de 2019  hasta el día 01 de 
mayo de 2019, inclusive, acordada 
por el Artículo 120 – inc.a), de la 
Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), a la agente de este 
Municipio, 1º Vocal Titular  del 
S.O.E.M, Sra. RICLE NORA MARIELA, 
D.N.I.Nº20.776.888, Legajo Nº 251, 
a partir del día  22 de abril de 2019  
hasta el día 01 de mayo de 2019, 
inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 299/19 
DIAMANTE,  24 – ABRIL – 2019 

V I S T O : 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M), Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el Secretario de Actas y 
Correspondencias, Sr. TOFFOLI 
GUIDO MAXIMILIANO, 
D.N.I.Nº25.773.095, Legajo Nº281, a 
partir del día 22 de abril de 2019  
hasta el día 01 de mayo de 2019, 
inclusive, acordada por el Artículo 
120 – inc.a), de la Ordenanza 
Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, Secretario de Actas y 
Correspondencias del S.O.E.M., Sr. 
TOFFOLI GUIDO MAXIMILIANO, 
D.N.I.Nº25.773.095, Legajo Nº281, a 
partir del día 22 de abril de 2019  
hasta el día 01 de mayo de 2019,  
inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Arq. LELIA RECALDE  
Vice Presidente Municipal 

 A/C Presidencia Municipal 
 

 
RESOLUCION    Nº 300/19 

DIAMANTE,  24 – ABRIL – 2019 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
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CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el 3º Vocal Titular, Sr. VIVAS ANGEL 
HORACIO, D.N.I.Nº12.064.457, 
Legajo Nº127, a partir del día 22 de 
abril de 2019  hasta el día 01 de 
mayo de 2019, inclusive, acordada 
por el Artículo 120 – inc.a), de la 
Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, 3º Vocal Titular  del 
S.O.E.M., Sr. VIVAS ANGEL 
HORACIO, D.N.I.Nº12.064.457, 
Legajo Nº127, a partir del día 22 de 
abril de 2019  hasta el día 01 de 
mayo de 2019, inclusive, de acuerdo 
a lo expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 

 
 

RESOLUCION     Nº 301/19 
DIAMANTE, 24 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el Secretario Gremial, Sr. MEDINA 
MILTON JAVIER, D.N.I.Nº25.287.696, 
Legajo Nº35, desde el día 22 de abril 
de 2019  hasta el día 01 de mayo de 
2019, inclusive, acordada por el 
Artículo 120 – inc.a), de la 
Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 

Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este Municipio 
Secretario Gremial del S.O.E.M., Sr. 
MEDINA MILTON JAVIER, 
D.N.I.Nº25.287.696, Legajo Nº 35, 
desde el día 22 de abril de 2019  
hasta el día 01 de mayo de 2019, 
inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

                                                                      
MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Arq. LELIA RECALDE  
Vice Presidente Municipal 

 A/C Presidencia Municipal 
 

 
RESOLUCION    Nº 302/19 

DIAMANTE, 24 – ABRIL – 2019 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M), Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el 3º Vocal Suplente, Sr. BARRETO 
ALBERTO MARTIN, D.N.I.Nº 
25.287.614, Legajo Nº194, a partir 
del día 22 de abril de 2019  hasta el 
día 01 de mayo de 2019, inclusive, 
acordada por el Artículo 120 – inc.a), 
de la Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 

inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, 3º Vocal Suplente del 
S.O.E.M., Sr. BARRETO ALBERTO 
MARTIN, D.N.I.Nº 25.287.614, 
Legajo Nº194, a partir del día 22 de 
abril de 2019  hasta el día 01 de 
mayo de 2019, inclusive, de acuerdo 
a lo expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 
 
 

RESOLUCION     Nº 303/19 
DIAMANTE, 24 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 22 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
la Revisora de Cuentas Titular 1º, 
Sra. SANCHEZ BETIANA DEL 
CARMEN, D.N.I.Nº30.797.275, 
Legajo Nº 75, a partir del 22 de abril 
de 2019  hasta el día 01 de mayo de 
2019, inclusive, acordada por el 
Artículo 120 – inc.a), de la 
Ordenanza Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), a la agente de este 
Municipio, Revisora de Cuentas 
Titular 1º del S.O.E.M., Sra. 
SANCHEZ BETIANA DEL CARMEN, 
D.N.I.Nº30.797.275, Legajo Nº 75, a 
partir del día 22 de abril de 2019  
hasta el día 01 de mayo de 2019,  
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inclusive, de acuerdo a lo expresado 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 
                                  
                 

R E S O L U C I Ó N   Nº 304/19 
DIAMANTE, 24 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. MASSET ROSA 
AURORA, D.N.I.Nº34.196.956,  
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
MASSET ROSA AURORA  
D.N.I.Nº34.196.956  
$3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
  

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Arq. LELIA RECALDE  
Vice Presidente Municipal 

 A/C Presidencia Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 305/19 
DIAMANTE, 24 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. REYNOSO 
MARISA SOLEDAD, 
D.N.I.Nº27.334.748,  por haber 
prestado colaboración en esa 
Secretaría. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
REYNOSO MARISA SOLEDAD  
D.N.I.Nº27.334.748  
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

         MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Arq. LELIA RECALDE  

Vice Presidente Municipal 
 A/C Presidencia Municipal 

      
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 306/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 

V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para el Sr. GARCIA LUIS 
CARLOS D.N.I.Nº11.793.555,  
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
GARCIA LUIS CARLOS   
D.N.I.Nº11.793.555  
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

                      
Marta María Graciela Grancelli 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda Mcpal 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 307/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Cultura  y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
modifique la Resolución Nº276/19 
de fecha 11 de abril de 2019, 
mediante la cual se contrata al Sr. 
PLANISCIG VICTOR HUGO, CUIT 
Nº20-33656433-7, para prestar 
servicios en la Dirección de Cultura, 
en el Taller Municipal de Guitarra, 
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por el importe mensual de 
$4.000,00.- (Pesos Cuatro mil), 
durante el mes de ABRIL/2019; y 
que por error involuntario debía 
contratarse por la suma mensual de 
$6.000,00.- (Pesos Seis mil); 
Que de acuerdo a lo expresado 
resulta necesario modificar la 
mencionada Resolución en su 
artículo 1º; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Modifíquese la 
Resolución Nº276/19 de fecha 
11/04/19, en su artículo 1º, 
quedando expresada  de la siguiente 
forma: 
 
“…ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Sr. PLANISCIG VICTOR 
HUGO, CUIT Nº20-33656433-7, por 
la suma mensual de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando… 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                          
                      

        MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N  Nº 308/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
CHANAMPA MONICA ADRIANA, 
D.N.I.Nº13.580.419, Matricula 
Nº7079, quien presta servicios de 
Pediatra, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 6.600,00.- (Pesos Seis 
mil seiscientos).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CHANAMPA 
MONICA ADRIANA, D.N.I. 
Nº13.580.419, Matricula Nº7079, 
Pediatra, por el importe mensual de 
$6.600,00.- (Pesos Seis mil 
seiscientos), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                                                                                                                                                                              

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 309/19 
DIAMANTE, 25 -  ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
FONTANA GRETEL ILEANA, D.N.I. 
Nº25.773.107, Matricula Nº769, 
quien presta servicios como 
Odontóloga en el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, y Caps. “La 
Merced”, por el mes de ABRIL/2019, 
con una remuneración mensual de 
$13.200,00.- (Pesos Trece mil 
doscientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. FONTANA GRETEL 
ILEANA, D.N.I. Nº25.773.107, 
Matricula Nº769, Odontóloga, por el 
importe mensual de $13.200,00.- 
(Pesos Trece mil doscientos), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                     

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 310/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
LUCENTE LUCIANA ROCIO, D.N.I.Nº 
29.233.888, Matricula Nº10729, 
quien presta servicios como Médica, 
en  los “Centro de Salud Barrio 
Belgrano, Palermo, Las Flores y 
Puerto Nuevo”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 13.200,00.- (Pesos 
Trece mil doscientos).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
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R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. LUCENTE LUCIANA 
ROCIO, D.N.I.Nº 29.233.888, 
Matricula Nº10729, Médica,  por el 
importe mensual de $$ 13.200,00.- 
(Pesos Trece mil doscientos), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. De la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                        

 
MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI 
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 311/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MUÑOZ DENIS JULIANA ANDREA, 
D.N.I. Nº29.538.751, Matricula 
Nº924, por la suma mensual de 
$7.000,00.- (Pesos Siete mil), quien 
presta sus servicios como 
PSICOPEDAGOGA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de ABRIL/2019. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MUÑOZ DENIS 
JULIANA ANDREA, D.N.I. 

Nº29.538.751, Matricula Nº924, 
PSICOPEDAGOGA por la suma 
mensual de $7.000,00.- (Pesos Siete 
mil), por el mes de ABRIL/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          

         MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 312/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GEUNA PAULA SOFIA, D.N.I. 
Nº34.810.768, Matricula Nº853, por 
la suma mensual de $7.000,00.- 
(Pesos Siete mil), quien presta sus 
servicios como PSICOPEDAGOGA, en 
el “Centro Integrador Comunitario 
(CIC)”, por el mes de ABRIL/2019. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GEUNA PAULA 
SOFIA, D.N.I. Nº34.810.768, 
Matricula Nº853, PSICOPEDAGOGA, 
por la suma mensual de $7.000,00.- 
(Pesos Siete mil), por el mes de 

ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                              

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 313/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
GRANCELLI GABRIEL ALEJANDRO, 
DOC.Nº26.276.154, M.P.Nº10010, 
quien presta servicios como Médico 
Generalista, en el CAPS. Puerto 
Nuevo, por el mes de ABRIL/2019, 
con una remuneración mensual de 
$3.300,00.- (Pesos Tres mil 
trescientos).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC.Nº26.276.154, 
M.P.Nº10010, Médico Generalista, 
por el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de 
$3.300,00.- (Pesos Tres mil 
trescientos), de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
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ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 314/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
RE EUGENIA, D.N.I.Nº 30.390.992, 
Matricula Nº9943, quien presta 
servicios como Médica, en “CAPS”, 
“Los Bretes, La Merced, y Centro 
Integrador Comunitario”, por el mes 
de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de 
$13.200,00.- (Pesos Trece mil 
doscientos).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. RE EUGENIA, 
D.N.I.Nº 30.390.992, Matricula 
Nº9943, Médica, por el importe 
mensual de $13.200,00.- (Pesos 
Trece mil doscientos), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 

Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                               

 
MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                      

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 315/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
MUÑOZ CECILIA ANALIA, 
D.N.I.Nº31.196.515, Matricula 
Nº10722, quien presta servicios 
como Médica, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)” y en 
el Centro de Salud Barrio Belgrano, 
por el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de $ 
6.600,00.- (Pesos Seis mil 
seiscientos).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. MUÑOZ CECILIA 
ANALIA, D.N.I.Nº31.196.515, 
Matricula Nº10722, por el importe 
mensual de $6.600,00.- (Pesos Seis 
mil seiscientos), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-

Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                               
         

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 316/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
OLIVA FABIAN OSVALDO, 
D.N.I.Nº21.984.194, Matricula 
Nº8.629, quien presta servicios de 
Oftalmología, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de $ 
6.000,00.- (Pesos Seis mil). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. OLIVA FABIAN 
OSVALDO, D.N.I.Nº21.984.194, 
Matricula Nº8.629, OFTALMOLOGO, 
por el importe mensual de 
$6.000,00.- (Pesos Seis mil), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.   
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. De la Salud”, del 
Presupuesto vigente.  
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ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-               
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 317/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
IGLESIAS MORENO JESSIE 
ALEJANDRA, D.N.I. Nº93.944.859, 
Matricula Nº10.795, quien presta 
servicios como Cardióloga  en  el 
Centro Integrador Comunitario 
“CIC”, por el mes de ABRIL/2019, 
con una remuneración mensual de 
$6.600,00.- (Pesos Seis mil 
seiscientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. IGLESIAS MORENO 
JESSIE ALEJANDRA, 
D.N.I.Nº93.944.859, Matricula 
Nº10.795, Cardióloga, por el 
importe mensual de $6.600,00.- 
(Pesos Seis mil seiscientos), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 

ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                   
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
                      
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 318/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
CABRERA MARIA LUJAN, 
D.N.I.Nº28.135.299, Matricula 
Nº9441, quien presta servicios de 
Pediatra, en  “CAPS. Los Bretes y La 
Merced”, por el mes de ABRIL/2019, 
con una remuneración mensual de 
$9.900,00.- (Pesos Nueve mil 
novecientos).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CABRERA MARIA 
LUJAN, D.N.I. Nº28.135.299, 
Matricula Nº9441, Pediatra,  por el 
importe mensual de $9.900,00.- 
(Pesos Nueve mil novecientos), por 
el mes de ABRIL/2019, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 

ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                       
 

    MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N      Nº 319/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BORDON VIRGINIA, 
D.N.I.Nº25.610.924, Matricula 
Nº10439, quien presta servicios de 
Pediatra, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $3.300,00.- (Pesos Tres 
mil trescientos).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BORDON 
VIRGINIA, D.N.I. Nº25.610.924, 
Matricula Nº10439, Pediatra,  por el 
importe mensual de $3.300,00.- 
(Pesos Tres mil trescientos), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                           
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MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 320/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BOGADO SILVINA MARIEL, D.N.I. 
Nº29.980.117, Matricula Nº11299, 
quien presta servicios como Médica 
en  el CAPS. Puerto Viejo y Belgrano, 
por el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de 
$13.200,00.- (Pesos Trece mil 
doscientos).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BOGADO SILVINA 
MARIEL, D.N.I.Nº29.980.117, 
Matricula Nº11299, Médica, por el 
importe mensual de $13.200,00.- 
(Pesos Trece mil doscientos), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                  
 

 MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                      

                                                                                                                                                                                                       
                              

R E S O L U C I Ó N   Nº 321/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Lic. 
KERBS JONATHAN, D.N.I. 
Nº37.144.246, Matricula Nº2046, 
Licenciado en Psicología, quien 
presta servicios en  el “Centro 
Integrador Comunitario” (CIC), por 
el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de 
$9.900,00.- (Pesos Nueve mil 
novecientos).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. KERBS JONATHAN, 
D.N.I. Nº37.144.246, Matricula 
Nº2046, Licenciado en Psicología, 
por el importe mensual de $ 
9.900,00.- (Pesos Nueve mil 
novecientos),  por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      

R E S O L U C I Ó N      Nº 322/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GIMENEZ MARICEL BETIANA, 
D.N.I..Nº26.276.477, Matricula 
Nº933, quien presta servicios como 
“PSICOLOGA”, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de $ 
6.600,00.- (Pesos Seis mil 
seiscientos).- 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GIMENEZ MARICEL 
BETIANA, D.N.I. Nº26.276.477, 
Matricula Nº933, PSICOLOGA,  por 
el importe mensual de $6.600,00.- 
(Pesos Seis mil seiscientos), por el 
mes de ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                    
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 323/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 
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V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la 
Técnica DELMAS SILVIA VIVIANA, 
D.N.I.Nº18.370.098, Matricula 
Nº180, quien presta servicios como 
Podóloga, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)” y CAPS Barrio 
Belgrano, con una renumeración 
mensual de $4.400,00.- (Pesos 
Cuatro mil cuatrocientos), por el 
mes de ABRIL/2019.-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Tec. DELMAS SILVIA 
VIVIANA, D.N.I. Nº18.370.098, 
Matricula Nº180, Podóloga, por el 
importe mensual de $4.400,00.- 
(Pesos Cuatro mil cuatrocientos), 
por el mes de ABRIL/2019/2019, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                       
                                                                                                        

       MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 324/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 

La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BAROLI MARIA JOSE, D.N.I. 
Nº29.980.103, Matricula Nº16391, 
por la suma mensual de $6.600,00.- 
(Pesos Seis mil seiscientos), quien 
presta sus servicios como 
NUTRICIONISTA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de ABRIL/2019. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BAROLI MARIA 
JOSE, D.N.I. Nº29.980.103, Matricula 
Nº16391, NUTRICIONISTA, por la 
suma mensual de $6.600,00.- (Pesos 
Seis mil seiscientos), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 325/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MOLINA ALICIA MARIELA, D.N.I. 
Nº23.584.483, Matricula Nº281, 
Licenciada en Fonoaudiología, quien 
presta servicios en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC) y 
Escuelas de la ciudad, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $9.000,00.- (Pesos 
Nueve mil).-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MOLINA ALICIA 
MARIELA, D.N.I. Nº23.584.483, 
Matricula Nº281, Licenciada en 
Fonoaudiología, por el importe 
mensual de $9.000,00.- (Pesos 
Nueve mil),  por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Prof. de la Salud”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
            

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 326/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
BAROLI MARTA INES, D.N.I.Nº 
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13.183.065,  Matrícula Nº3692, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el  “Centro de Salud 
Barrio Belgrano”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $7.300,00.- (Pesos Siete 
mil trescientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. BAROLI MARTA 
INES, D.N.I.Nº 13.183.065,  
Matrícula Nº3692, “ENFERMERA”, 
por el importe mensual de 
$7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos), durante el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 327/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Sr. 
ARIAS HUGO ALBERTO, D.N.I.Nº 
13.183.290,  Matrícula Nº2.850, 
quien presta servicios como 
Enfermero, en el  “Centro de Salud 

Barrio La Merced”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 7.300,00.- (Pesos Siete 
mil trescientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Sr. ARIAS HUGO 
ALBERTO, D.N.I.Nº 13.183.290,  
Matrícula Nº2.850, “ENFERMERO”, 
por el importe mensual de $ 
7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos), durante el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 328/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
SCHAAB NATALIA LORENA, D.N.I.Nº 
31.539.218,  Matrícula Nº18.191, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el  “Centro de Salud 
Barrio San Roque”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 

mensual de $ 7.300,00.- (Pesos Siete 
mil trescientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. SCHAAB NATALIA 
LORENA, D.N.I.Nº 31.539.218,  
Matrícula Nº18.191,  “ENFERMERA”, 
por el importe mensual de $ 
7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-          
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal      
 
                                                                                 

R E S O L U C I Ó N    Nº 329/19 
DIAMANTE, 25 - ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
UNREIN CRISTINA BELEN, D.N.I.Nº 
33.656.313, Matrícula Nº19.878, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el “Centro de Salud 
Barrio Los Bretes”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 7.300,00.- (Pesos Siete 
mil trescientos). 
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Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. UNREIN CRISTINA 
BELEN, D.N.I.Nº 33.656.313,  
Matrícula Nº19.878,  “ENFERMERA”, 
por el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de $ 
7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos). de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 330/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
REYNOSO VALERIA TERESA, D.N.I.Nº 
25.773.026, Matrícula Nº 11659, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el  “Centro Integrador 
Comunitario”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 11.800,00.- (Pesos 
Once mil ochocientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. REYNOSO VALERIA 
TERESA, D.N.I.Nº 25.773.026, 
Matrícula Nº 11659,  “ENFERMERA”, 
por el importe mensual de 
$11.800,00.- (Pesos Once mil 
ochocientos), por el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                  

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 331/19 
DIAMANTE, 25 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Acción Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
FERNANDEZ NORA MIRANDOLINA, 
D.N.I.Nº 13.183.258,  Matrícula 
Nº7711, quien presta servicios como 
“ENFERMERA”, en el “Centro de 
Salud Barrio Palermo”, por el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 7.300,00.- (Pesos Siete 
mil trescientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. FERNANDEZ NORA 
MIRANDOLINA, D.N.I.Nº 13.183.258,  
Matrícula Nº7711,  “ENFERMERA”, 
por el mes de ABRIL/2019, con una 
remuneración mensual de $ 
7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos), de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 22 -  Partida Sub-
Parcial “Profesionales de la Salud”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 332/19 
DIAMANTE, 26 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Turismo Municipal; Y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
Dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
   
RIOS ERBES BERENICE 
D.N.I.Nº42.069.514 
$8.000,00.- 
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BRUSELARIO TERESA SILVINA     
D.N.I.N°20.096.564 
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                     
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 333/19 
DIAMANTE, 26 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Dirección 
de Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para las personas que 
han prestado colaboración en esa 
Dirección, durante el “3° Encuentro 
Internacional de Rodanteros”; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
   
AMARILLO JUAN ANTONIO  
17.745.349   
$ 3.600,00.- 
 
BARRETO CARLOS MIGUEL  
30.648.760   
$ 2.800,00.- 
 
BURNE SERGIO FABIÁN  
26.276.293   
$ 5.200,00.- 
 
BURNE MARIO EDGARDO  

34.196.868    
$ 5.800,00.- 
 
COLOBIG LUIS LUCIANO ALBERTO 
28.135.279   
$ 3.600,00.- 
 
CUELLO EMANUEL ENRIQUE 
29.233.966   
$ 3.600,00.- 
 
FOGEL LILIANA TERESA 
16.612.641   
$ 2.200,00.- 
 
FUSSE SEBASTIÁN   
35.707.592    
$ 2.500,00.- 
 
GARCÍA JOSÉ MARÍA 
16.435.309    
$ 2.400,00.- 
GARCÍA JUANA LUCRECIA  
21.423.850   
$ 3.500,00.- 
 
GIMÉNEZ ROBERTO CARLOS 
21.984.170   
$ 2.400,00.- 
 
GOMEZ ANAHÍ JOHANA  
35.707.761    
$ 1.200,00.- 
 
GREGORUTTI HUGO ALEJANDRO 
31.976.072   
$ 5.800,00.- 
 
IBARRA ANA YANINA   
33.312.877   
$ 3.500,00.- 
 
LÓPEZ BRIAN MATÍAS  
43.294.559   
$ 2.800,00.- 
 
LÓPEZ JONATHAN EXEQUIEL 
42.464.038   
$ 2.800,00.- 
 
MARTÍNEZ ERIKA NOEMÍ  
42.069.504   
$ 3.500,00.- 
 
MARTÍNEZ ISIDORO ROQUE  
16.988.316   
$ 3.000,00.- 
 
MARTÍNEZ PAULA ALEJANDR 
5.044.984   
$ 1.200,00.- 
 
NIEVA ALICIA LILIANA  
20.096.436   
$ 3.500,00.- 

 
OSUNA LUIS JAVIER  
35.707.814   
$ 2.100,00.- 
 
PEREZ JUAN ALBERTO  
14.048.445   
$ 2.400,00.- 
 
RÍOS ENZO ADRIÁN   
40.695.325   
$ 1.200,00.- 
 
RÍOS MAILLEN INGRID  
34.810.515   
$ 1.200,00.- 
 
RÍOS MARÍA DEL CARMEN  
27.520.675    
$ 4.200,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ, SABRINA 
29.980.229    
$ 2.500,00.- 
 
ROMERO CARLOS HUGO  
14.993.202   
$ 2.800,00.- 
 
SANCHEZ EXEQUIEL MAXIMILIAN 
33.656.254    
$ 2.800,00.- 
 
SANCHEZ IRIS VALERIA  
31.539.260    
$ 6.300,00.- 
 
SCHAAB EDIT ROSANA  
21.984.382   
$ 2.400,00.- 
 
SORIA LUIS CÉSAR   
13.183.686    
$ 3.500,00.- 
 
SORIA MÓNICA GENOVEVA  
26.276.107   
$    800,00.- 
 
SOSA ANGÉLICA CECILIA  
12.064.099   
$ 1.600,00.- 
TOLEDO MANUEL ELEUTERIO 
24.189.016    
$ 2.400,00.- 
 
VERA HORACIO BENJAMÍN  
12.431.560   
$ 3.500,00.- 
 
VILLAR YOHANNA GABRIELA  
6.856.531  
$ 2.400,00.- 
 
VIOLA MARÍA DEL LUJAN  
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39.027.921   
$ 3.500,00.- 
 
TOTAL  
$110.500.-. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-          
                              

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 334/19 
DIAMANTE, 26 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Cultura y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
subvencione al personal que prestó 
colaboración durante el “3º 
Encuentro Internacional de 
Rodanteros”, en las diferentes 
tareas asignadas para el desarrollo 
del evento: Boleterías, Auxiliares de 
Caja, Administración, Enfermería y 
Mantenimiento, etc.; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase una 
subvención a la Dirección de 
Turismo Municipal, por la suma total 
de $34.100,00.- (Pesos Treinta y 
cuatro mil cien),  para las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
BURNE DIEGO JAVIER 
 30.390.979   
$   2.400,00.- 
 

MARTÍNEZ FLAVIA VANESA 
 30.390.920  
$   3.000,00.- 
 
RETAMAL ELVIO   
20.776.766  
$ 15.000,00.-. 
R 
IKERT VIRGINIA  
 14.993.252  
$   2.400,00.- 
 
RONDÁN MARÍA JOSÉ  
26.150.465  
$   4.800,00.- 
 
SOLIS MARÍA NANCY 
26.276.281  
$   4.000,00.- 
 
ZABALA LUIS OSCAR 
7.745.304  
$   2.500,00.- 
 
 ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 -Función 40 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07 – “Comisión Municipal de 
Turismo”, del presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

        MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
RESOLUCION     Nº 335/19 

DIAMANTE, 26 – ABRIL – 2019 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 24 de abril de 
2019, presentada por el Secretario 
General y Secretario de Actas y 
Correspondencias del SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES (S.O.E.M); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, comunican 
que hará uso de la Licencia Gremial, 
el Secretario General, Sr. ZAPATA 
CARLOS ALBERTO, 
D.N.I.Nº21.567.344, Legajo Nº 82, a 
partir del día 24 de abril de 2019  
hasta el día 30 de abril de 2019, 

inclusive, acordada por el Artículo 
120 – inc.a), de la Ordenanza 
Nº149/75 (E.T.M.); 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase la licencia 
gremial, prevista en el Artículo 120 – 
inc.a), de la Ordenanza Nº149/75 
(E.T.M.), al agente de este 
Municipio, Sr. ZAPATA CARLOS 
ALBERTO, DOC.Nº21.567.344, 
Legajo Nº82, Secretario General del 
S.O.E.M., a partir del día 24 de abril 
de 2019  hasta el día 30 de abril de 
2019, inclusive, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

 
MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                      

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 336/19 
DIAMANTE, 29 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 25 de abril de 
2019, presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Srta. 
SCHULZ KAREN, D.N.I.Nº37.289.189, 
quien presta servicios como 
Administrativa en  el “Plan Nacional 
de Primera Infancia”, dependiente 
de Acción Social”, durante el mes de 
ABRIL/2019, con una remuneración 
mensual de $ 7.500,00.- (Pesos Siete 
mil quinientos). 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Srta. SCHULZ KAREN, 
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D.N.I.Nº37.289.189, 
“Administrativa”, por el importe 
mensual de $7.500,00.- (Pesos Siete 
mil quinientos), durante el mes de 
ABRIL/2019, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese el gasto a la 
Partida Extrapresupuestaria 
20060/1- “Plan Nacional Primera 
Infancia- Cuenta Nº5030”. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                          

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 337/19 
DIAMANTE, 29 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Acción Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para el Sr. ZUÑIGA NELSON 
JAVIER, D.N.I.Nº24.189.127,  
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
ZUÑIGA NELSON JAVIER 
D.N.I.Nº24.189.127  
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 

Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                      

 
   MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                      

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 338/19 
DIAMANTE, 29 –  ABRIL  – 2019 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. UNREIN 
MARA PAMELA, D.N.I.Nº31.196.578, 
por haber prestado  colaboración en 
este municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
UNREIN MARA PAMELA 
D.N.I.Nº31.196.578  
$3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH. 
 

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                      

                                                                                                                               
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 339/19 
DIAMANTE, 29 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Cultura y Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en  la 
Dirección de Turismo. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado:   
 
MIRANDA ANGELINA LORENA 
D.N.I.N° 34.810.711  
$ 3.500,00.- 
 
CEBALLOS ROSANA ETEL  
D.N.I.Nº 16.612.627  
$ 1.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-       
                            

MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                      
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 340/19 
DIAMANTE, 29 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 
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Las notas presentadas por el 
Director de Cultura y Turismo 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en  la 
Dirección de Cultura. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
   
PITTAVINO JOSE MARCELO  
 D.N.I.Nº 20.321.316  
$ 1.000,00.- 
 
BUFFET EULALIA LUCIA  
D.N.I.N°F.4.836.021  
$    800,00.- 
 
BATTAUZ MARIA LAURA  
D.N.I.Nº 32.580.858  
$ 1.000,00.-  
 
LEAL GABRIELA ELISABET  
D.N.I.Nº 32.824.251  
$ 3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 05– “Comisión Municipal 
Cultura”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

         MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI  

Secretaria de Acción Social 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Hacienda  
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal      
 
                                                                                 

R E S O L U C I Ó N    Nº 341/19 
DIAMANTE, 30 – ABRIL – 2019 

 
V I S T O : 

La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. VILLAR 
ANDRES RICARDO, D.N.I. 
Nº22.305.123, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
  
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
VILLAR ANDRES RICARDO  
D.N.I. Nº22.305.123  
$6.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                             

 
MARTA MARÍA GRACIELA 

GRANCELLI  
Secretaria de Acción Social 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Hacienda  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                      
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